
P

PAGO DE COMPLEMENTO

Tipo de ayuda interna a la agricultura otor-
gada por el Estado a los productores de cier-
tos artículos, basada en la diferencia entre un
“precio objetivo” y el precio en el mercado
interno.

PAGO DESACOPLADO

Pagos gubernamentales a productos agro-
pecuarios en forma independiente del tipo de
producto o de su cantidad. Son subsidios que
no están ligados a la producción y que se con-
sideran menos distorsionantes del comercio
global.

PAGO POR EXTENSIFICACIÓN

Pagos gubernamentales a productos agro-
pecuarios para compensar a los agricultores

por reducir sus niveles de producción. Apun-
ta a revertir la intensificación productiva y
promover prácticas más extensivas, las que
supuestamente tienen menores costos econó-
micos y ambientales.

PANAMÁ, CONGRESO DE

Véase Anfictiónico de Panamá, Congreso

PANAMERICANISMO

Término que usualmente refiere a la vin-
culación de los países de las Américas, donde
participan las naciones de América Latina jun-
to a Estados Unidos. Esta corriente se formali-
zó en 1889-90 con la Primera Conferencia In-
ternacional Americana, celebrada en Washing-
ton (Estados Unidos) por la cual se crea la
Unión Internacional de las Repúblicas America-
nas. Esta postura se confrontó a la promovida
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por Simón Bolívar con su Congreso Anfictióni-
co de Panamá, donde se defendió en primer
lugar una mayor vinculación entre las repú-
blicas de América Latina y se rechazó el inter-
vencionismo de Estados Unidos amparado en
la Doctrina Monroe; pero también fue diferen-
te a la de otros países que defendían posturas
de una relación más estrecha con Europa (co-
nocidos como hispanoamericanistas o euro-
peistas). En la primera conferencia se creó la
Oficina Comercial de las Repúblicas Ameri-
canas. Se realizaron sucesivas conferencias,
con resultados destacados como la promoción
de la creación de la Oficina Sanitaria Paname-
ricana en la segunda conferencia de ciudad de
México (México), en 1901-02; y de un Consejo
Interamericano para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, en la tercera conferencia de Rio
de Janeiro (Brasil), en 1909. En la novena con-
ferencia, celebrada en Bogotá (Colombia), en
1948, se formalizó la creación de la OEA.

PARAÍSO FISCAL

Estados o territorios que ofrecen sustan-
cialmente menores controles sobre el flujo de
capitales, incluyendo flexibilidades o meno-
res regulaciones sobre el origen y destino del
capital, menor tributación, y protección de la
confidencialidad de la información bancaria.
Estos paraísos son usados con fines tales como
beneficiarse por la menor carga de impuestos
o el rígido secreto bancario, dificultar el ras-
treo del origen o destino del capital; en algu-
nos casos han estado asociados a prácticas es-
peculativas y en otros como destino de dinero
obtenidos por medios ilícitos o productos de
la corrupción . Han sido promovidos especial-
mente por pequeños estados insulares, cuyas
posibilidades de ingresos económicos son muy
limitadas y por lo tanto han promovido la ins-
talación de instituciones financieras. La OCDE
ha generado una lista de paraísos fiscales y
promueve una serie de reformas. Los paraí-
sos fiscales en América Latina incluyen a An-
tigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice,
Dominica, Granada, Puerto Rico, San Cristó-

bal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y Gra-
nadinas, Costa Rica, Panamá y Uruguay, y te-
rritorios de ultramar de otras naciones en el
Caribe (basado en Eden, 2007).

PARÍS, CONVENIO DE

Tratado destinado a proteger la propiedad
intelectual industrial. Celebrado en París
(Francia) en 1883 fue el primer acuerdo inter-
nacional sobre propiedad intelectual. Ha sido
revisado o enmendado en 1900, 1911, 1925,
1934, 1958, 1967 y 1979. Actualmente 172 paí-
ses han ratificado el convenio, y es adminis-
trado por la OMPI (Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual). El convenio consi-
dera patentes, marcas, diseños industriales,
nombres comerciales, etc., otorgadas por un
Estado, y las  condiciones y prioridades bajo
las cuales son aplicadas en otros Estados.

Véase además Propiedad intelectual, derechos
de; OMPI; y propiedad intelectual, Acuerdo sobre
medidas comerciales relacionadas con la

PARLATINO - PARLAMENTO
LATINOAMERICANO

Organismo integrado por delegados de los
poderes legislativos de los países latinoame-
ricanos. Se demsepeña especialmente como un
órgano de discusión y coordinación, y como
foro político. Entre otros objetivos, se promue-
ven los principios básicos en el desarrollo, el
respeto a los derechos humanos, el fortaleci-
miento democrático, se defiende la soberanía
de los países, contribuye a la paz, etc. No po-
see potestades legislativas. Creado en 1964 por
la Declaración de Lima (Perú), y formalizado
en 1987. Participan representantes de los par-
lamentos de Antillas Neerlandesas, Argenti-
na, Aruba, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Gua-
temala, Honduras, México, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, Perú, República Dominicana,
Surinam, Uruguay y Venezuela. Su sede se
encuentra en Sao Paulo (Brasil).
W www.parlatino.org

Paraíso
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PATENTES

Véase Propiedad intelectual, derechos

PATRIA GRANDE

Invocación de la unidad de América La-
tina y el Caribe. Concepto acuñado por el ar-
gentino Manuel Ugarte, en un libro de 1922
del mismo título. Sus ideas apuntaban a la
unión de la “América Española”, tanto en sus
aspectos culturales, como políticos y econó-
micos. La idea ha sido usada con distintos én-
fasis, aunque en general alude a concepcio-
nes que sostienen que el continente sería una
misma nación dividida en distintos Estados,
o un mismo pueblo dividido entre varios paí-
ses. El concepto es invocado con frecuencia
en diferentes llamados a la unidad latinoa-
mericana y con distintos énfasis en la inte-
gración regional. [Recondo, 2001] Véase ade-
más ALBA.

PETROAMÉRICA

Empresa energética regional propuesta
para coordinar y vincular las empresas na-
cionales de petróleo y gas de Latinoamérica
y el Caribe, impulsada por el gobierno de Ve-
nezuela en el marco del ALBA. Ha sido des-
crita como “habilitador geopolítico orienta-
do hacia el establecimiento de mecanismos
de cooperación e integración, al utilizar los
recursos energéticos de las regiones del Ca-
ribe, Centroamérica y Suramérica como base
de los pueblos del continente”, según PDV-
SA. La propuesta invoca la complementarie-
dad en la disponibilidad de recursos y su pro-
cesamiento, articulada alrededor de conve-
nios entre las empresas petroleras estatales
de Venezuela (PDVSA) y la de cada uno de
los países asociados. Bajo este concepto se han
presentado propuestas más específicas para
el Caribe (PetroCaribe), los Andes (PetroAndi-
na) y el cono sur (PetroSur). Véase además
ALBA.

PETROANDINA

Proyecto de alianza energética que acor-
daron los países integrantes de la CAN (Boli-
via, Colombia, Ecuador, Perú) y Venezuela.
Acordada en el XVI Consejo Presidencial An-
dino en 2005 en Lima (Perú), a partir de una
propuesta de Venezuela.

PETROCARIBE

Organización intergubernamental produc-
to del Acuerdo de  Cooperación Energética del
Caribe, suscrita en 2005 en Montego Bay (Ja-
maica), por 14 gobiernos: Antigua y Barbuda,
Bahamas, Belice, Cuba, Dominica, Granada,
Guyana, Jamaica, República Dominicana, San
Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadi-
nas, Santa Lucía, Surinam y Venezuela. Pro-
puesta por el gobierno venezolano, tiene por
objetivo coordinar y articular las políticas de
energía, abarcando petróleo y sus derivados,
gas y electricidad y su uso eficiente, así como
el aprovechamiento de fuentes alternativas
como la energía solar y eólica. Esta iniciativa
es la más avanzada de las diferentes propues-
tas englobadas bajo la idea de Petroamérica, en
tanto reúne varios países caribeños que son
consumidores netos de hidrocarburos.

PETROSUR

Proyecto promovido por el gobierno ve-
nezolano, que agrupa a Argentina, Brasil, Ve-
nezuela y Uruguay (quien se adhiriera más
tarde) que busca la  cooperación y formación
de alianzas estratégicas entre las compañías
petroleras estatales de estos cuatro países. Está
basado en una coordinación entre las empre-
sas energéticas estatales, y busca reducir los
costos de transacción, brindar un acceso pre-
ferencial al financiamiento y reducir las asi-
metrías económicas y sociales.

PIRATERÍA

Reproducción no autorizada de materia-
les protegidos por derechos de propiedad in-

Piratería
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telectual (como derecho de autor, marcas de
fábrica o de comercio, patentes, indicacio-
nes geográficas, etc.) hecha con fines comer-
ciales, y comercio no autorizado de los ma-
teriales reproducidos. Véase además biopi-
rateria.

PLAN PUEBLA PANAMÁ

Propuesta de cooperación e integración
entre el sur de México, ocho países centroame-
ricanos y Colombia. Sus objetivos son promo-
ver la integración, interconexiones en trans-
porte y energía, aumentar el intercambio co-
mercial, y establecer programas conjuntos de
desarrollo económico y social. Participan Be-
lice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua, Panamá; los nueve estados
del sur de México (Campeche, Chiapas, Gue-
rrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabas-
co, Veracruz y Yucatán), y Colombia.

El plan se gestó a partir de una iniciativa
del gobierno mexicano, articulada con  pro-
puestas de las naciones centroamericanas, y
fue lanzado en 2001, en la cumbre extraordi-
naria del Mecanismo de Diálogo y Concertación
de Tuxtla, celebrada en San Salvador (El Sal-
vador). En esa ocasión el plan fue presenta-
do como un instrumento impulsor del desa-
rrollo y la integración regionales y con obje-
to de profundizar y fortalecer el entendimien-
to político y la cooperación. Su instituciona-
lización fue formalizada en 2004, en la VI
Cumbre Ordinaria del Mecanismo de Diálo-
go y Concertación de Tuxtla. Más reciente-
mente, en la cumbre extraordinaria de Cam-
peche (México), celebrada en 2007, el plan fue
“relanzado”. Colombia se sumó como obser-
vador en 2004, y como miembro pleno en
2006 (lo que explica que el plan también sea
llamado Plan Puebla Bogotá o Plan Puebla
Putumayo).

Se consideran ocho áreas temáticas: tu-
rismo, facilitación del comercio y competiti-
vidad, transporte, energía y telecomunicacio-
nes, ordenadas en dos ejes de trabajo (desa-
rrollo humano, e integración productiva y

competitividad). En estos temas existen 61
proyectos, de los cuales se han ejecutado 3, y
33 se encuentran en ejecución en 2007; se han
gastado más de 4 527 millones de dólares
(PPP, 2007).

Su estructura incluye cumbres presiden-
ciales, una Comisión Ejecutiva, con una direc-
ción ejecutiva, una comisión de promoción y
financiamiento, un grupo técnico interinstitu-
cional, y un consejo consultivo para propiciar
la participación ciudadana. Además de los
gobiernos, participan el BID, BCIE, CAF, CE-
PAL, el Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), la Secretaría General del
SICA y la Secretaría de Integración Económi-
ca de Centroamérica (SIECA). La propuesta
tiene algunas semejanzas con el IIRSA, pero
su cobertura temática es mucho más amplia,
y el sentido de la asociación se orienta a po-
tenciar las vinculaciones de las naciones cen-
troamericanas con México.

El plan generó diversas críticas desde or-
ganizaciones de la sociedad civil referidas a la
información y participación ciudadana, los
efectos en las comunidades indígenas y los
impactos sociales, económicos y ambientales.
Esos cuestionamientos desembocaron en la
creación de un programa de información, con-
sulta y participación, y un grupo asesor para
la participación indígena y étnica.
R Altmann y Beirute, 2007
W www.planpuebla-panama.org

Plan Puebla Panamá

Plan
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PLATAFORMA
INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS,
DEMOCRACIA Y DESARROLLO -
PIDHDD

Asociación de organizaciones de la socie-
dad civil con el objetivo de promover, vigilar y
exigir el cumplimiento de los derechos huma-
nos, con énfasis en los derechos económicos,
sociales y culturales (DESC). Fundada en 1992,
en Colombia, paulatinamente fue ampliando
su membresía hasta cubrir actualmente 16 paí-
ses y una iniciativa regional (MERCOSUR). Los
miembros están agrupados en capítulos nacio-
nales (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-
bia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití,
México, Nicaragua, Paraguay, Perú, Repúbli-
ca Dominicana, Uruguay y Venezuela).
W www.pidhdd.org

PLATAFORMA SINDICAL
COMÚN CENTROAMERICANA

Espacio de coordinación sindical y social
de organizaciones de Guatemala, El Salvador,
Nicaragua, Honduras, Costa Rica y Panamá.
Creada en 2000.
W www.pscc-ca.org

POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN

En sentido amplio se refiere a una política
coordinada y articulada entre varios países que
conforman un bloque de integración, incluyen-
do tanto los tipos de producción como sus as-
pectos económicos. El uso más común del tér-
mino se refiere a la Política Agropecuaria Co-
mún de la Unión Europea (PAC). En América
Latina, se estableció una agenda para una polí-
tica agropecuaria común en la CAN a media-
dos de la década de 1990, pero sin llegar a una
situación similar a la europea; en el MERCO-
SUR solamente se ha discutido el asunto.

El objetivo de la PAC de la UE es apoyar a
las familias rurales para que permanezcan en
el campo, asegurar ingresos mínimos, promo-

ver ciertas condiciones ambientales en la pro-
ducción, y mantener paisajes rurales agrope-
cuarios. Incluye un conjunto de ayudas y sub-
sidios, tales como precios mínimos, limitar la
importación de bienes potencialmente compe-
tidores por medio de cuotas y aranceles, pagos
directos, asistencias en infraestructura, etc. Un
nuevo programa de la PAC comenzó a apli-
carse desde 2005, con una fuerte perspectiva
empresarial, buscando estabilizar los merca-
dos y proveer alimentos a precios razonables,
y basado en el concepto de multifuncionalidad.
Está basado en pagos únicos que en su mayor
parte son independientes de la producción,
pero articulados con normas de seguridad ali-
mentaria, salud y bienestar animal, y condi-
ciones ambientales. Para el nuevo período de
aplicación, 2007 a 2013, se asignaron de 51 a
55 mil millones de euros por año en los 27
países de la unión.

Si bien la PAC apunta a muchos proble-
mas domésticos europeos, tiene enormes re-
percusiones en el comercio global de produc-
tos agropecuarios por la diversidad de países
involucrados y el alto nivel de fondos asigna-
dos, generando distorsiones en los precios,
entorpeciendo en la práctica la importación de
algunos productos pero alentando la de otros.
Por lo tanto, la marcha de la PAC europea afec-
ta directamente las opciones exportadoras
desde América Latina; por ejemplo, la libera-
lización de la compra de soja generó una ex-
pansión de ese grano, mientras que las cuotas
a las importaciones de carne vacuna siguen
limitando las ventas latinoamericanas. La PAC
europea es uno de los principales obstáculos
para avanzar en las negociaciones comercia-
les de la Ronda de Doha del GATT, y ha sido
fuertemente criticada por varias naciones la-
tinoamericanas. Véase además Grupo de Cair-
ns, G 20.
W http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm

PRECAUCIÓN, PRINCIPIO DE

Principio que sostiene que frente a la po-
sibilidad de un daño irreversible o serio en
el ambiente, la falta de certeza científica in-

Precaución
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equívoca no constituye una razón para apla-
zar las medidas encaminadas a evitar o re-
ducir al mínimo esa amenaza. Reconocido
en la “Declaración de Rio” (principio 15)
sobre ambiente y desarrollo sostenible, apro-
bada en Rio de Janeiro (Brasil) en 1992. El
principio alude a una razón de cautela, don-
de la falta de información científica o la in-
certeza no pueden ser utilizadas como justi-
ficativos para emprendimientos con poten-
ciales efectos negativos. Esto implica que se
acepta un nivel menor de la información
sobre impactos o daños, siempre y cuando
la espera para alcanzar la certeza científica
pueda tener efectos negativos muy costosos
de revertir, o irreversibles. Véase además
Cartagena, protocolo de
W COMEST, 2005
W www.pprinciple.net

PRECIO FOB

Este término se utiliza en los casos de ex-
portación por vía acuática o aérea. Refiere a la
forma de tasar un producto cuando no han
sido incluidos los gastos de exportación aso-
ciados a su traslado, como los de fletes y se-
guros.  Es decir es el precio del producto en la
puerta de la fábrica, más los costos de trasla-
do al lugar de exportación y los costos necesa-
rios para colocarlo a bordo del transporte.
Véase  INCOTERMS

PRECIO CIF

Refiere a la forma de tasar un bien cuando
se incluyen todos los costos asociados a su
exportación. En este caso el precio de la mer-
cancía que se exporta incluye los costos de tras-
lado al puerto de destino con flete pagado y
seguro cubierto. Véase INCOTERMS

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

Precios establecidos por empresas trans-
nacionales o conglomerados de empresas,
para realizar el comercio entre sus diferentes

subsidiarias o miembros que están estableci-
dos en distintos países. Es una práctica habi-
tual en el comercio intra-firma, donde por
ejemplo, las subsidiarias de distintos países
que elaboran partes de un producto, los ven-
den a un precio menor a la subsidiaria que rea-
liza el ensamblado final. En muchos casos es-
tos precios son más bajos que los precios nor-
males de mercado abierto, y con ellos se bus-
ca reducir el pago de impuestos. Las empre-
sas defienden esta práctica sosteniendo que
buscan evitar una doble tributación (tributos
que se pagan en los países de las subsidiarias
y en la nación del ensamblado final).

PRESCRIPCIONES

Exigencias en materias comerciales. Inclu-
ye los siguientes tipos: Prescripción en mate-
ria de contenido nacional: exigencia de que
el inversor compre cierta cantidad de mate-
riales de producción nacional para incorpo-
rarlos al producto fabricado. Prescripción en
materia de destino de los productos: exigen-
cia de que el inversor exporte a determina-
dos países o regiones. Prescripción en mate-
ria de exportación: exigencia de exportar cier-
ta parte de la producción. Prescripción en
materia de nivelación del comercio: exigen-
cia de que el inversor utilice ingresos obteni-
dos de la exportación para el pago de impor-
taciones.

PRIMARIOS, BIENES;
PRODUCTOS

Productos tal como se obtienen en la Na-
turaleza y que constituyen las materias primas
para los procesos productivos. También cono-
cidos como productos básicos. Son delimita-
dos siguiendo los criterios de la División Es-
tadística de las Naciones Unidas, basados a su
vez en la nomenclatura CUCI. Incluyendo ali-
mentos y animales vivos, bebidas y tabaco,
materiales crudos no comestibles, excepto los
combustibles, combustibles y lubricantes, mi-
nerales y productos conexos, metales no fe-

Precio
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rrosos, aceites, grasas y ceras de origen ani-
mal y vegetal, mercancías y operaciones no
clasificadas en otro rubro de la CUCI. Existe
una amplia superposición entre este concepto
y el de commodities. En algunos casos un “pro-
ducto primario” puede ser identificado por
una certificación de calidad u origen, y por lo
tanto deja de ser un commodity (entendido
como materia prima indiferenciada).

En ese contexto, diversas agencias y en
especial UNCTAD han lanzado iniciativas so-
bre estos productos, primero bajo los conve-
nios internacionales sobre productos prima-
rios, y más recientemente como el CFC (Fon-
do Común para los Commodities) y los orga-
nismos internacionales en productos básicos.
[CEPAL, 2007] Véase además Primarios, con-
venios internacionales de comercio sobre produc-
tos; OIPBs.

PRIMARIOS, CONVENIOS
INTERNACIONALES DE
COMERCIO SOBRE PRODUCTOS

Bajo el amparo de la UNCTAD se han lo-
grado los llamados “convenios internaciona-
les de comercio” sobre productos primarios
(por ejemplo en estaño, trigo, azúcar, aceite
de oliva, caucho, yute, y maderas tropicales.
La finalidad de esos acuerdos implicaban en
casi todos los casos algún tipo de regulación
sobre el mercado y por lo tanto tienen una
perspectiva muy diferente a la de la OMC.
Cada convenio es específico para un produc-
to y se expresa en una organización interna-
cional específica, conocidas como “organismos
internacionales de productos básicos” (OIPBs).

PRIMARIZACIÓN

Término que alude a una alta proporción
de bienes primarios en las exportaciones de un
país. Mientras que en las exportaciones de las
naciones desarrolladas, las proporciones ma-
yores han estado en bienes industriales y en
servicios, en América Latina los bienes prima-
rios siguen teniendo una muy alta participa-

ción. Los principales productos primarios ex-
portados son minerales (especialmente cobre
y sus derivados), hidrocarburos (especialmen-
te petróleo y gas), pesca, productos agrícolas
(tales como soja, banano, café, flores, etc.), fo-
restales y ganaderos (especialmente carne va-
cuna, más recientemente derivados de aves de
corral). Usualmente la primarización está aso-
ciada a la concentración de las exportaciones
en unos pocos productos. En las exportacio-
nes desde América Latina se observa una alta
proporción de productos primarios, represen-
tando el 50% del total de exportaciones de la
región en 2005 (donde se observan, por ejem-
plo, un 90% en Venezuela, 86% en Chile, 47%
en Brasil y 23% en México) (CEPAL, 2007). Esta
situación se repite en las demás regiones en
desarrollo, y explica la importancia que se le
otorga a estos productos en los debates comer-
ciales internacionales. Esta situación vuelve a
esas naciones muy dependientes de los pre-
cios internacionales y demandas de los mer-
cados globales; además, los precios de estos
productos son por lo general volátiles. Final-
mente, el comercio en estos productos regis-
tra menores tasas de crecimiento frente a los
bienes manufacturados.

PROCESOS Y MÉTODOS DE
PRODUCCIÓN

Procesos y métodos de producción (PMPs)
por los cuales se manufacturan o extraen pro-
ductos. Los  PMPs no están regulados por los
acuerdos de la OMC. En el comercio no se per-

1995 2000 2005

América Latina 50.1 41.8 50.0
y el Caribe

MCCA 73.1 52.5 49.3

CAN 81.4 83.7 84.5

MERCOSUR 53.5 50.8 53.5

México 82.5 16.5 23.0

Export aciones de bienes primarios
Porcentaje en el total de las exportaciones,

valor FOB. Basado en datos de CEPAL

Procesos
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mite discriminar entre productos que son idén-
ticos a partir de los PMP por los cuales se ob-
tienen. Bajo esta postura, si los bienes son igua-
les, y a pesar de haber sido obtenidos por pro-
cesos productivos muy diferentes, no es posi-
ble imponer beneficios o trabas comerciales.
Este punto es centro de un acalorado debate,
ya que en algunos casos hay diferencias entre
los PMPs en relación a sus impactos sociales y
ambientales. Más allá de las regulaciones de la
OMC, los requisitos de algunos mercados, ta-
les como el de alimentos orgánicos, establecen
accesos diferenciados basados en los PMPs, lo
que es aceptado por los exportadores.

Se dividen en dos tipos: (1) No relaciona-
dos con el producto, cuando tienen un impac-
to menor o no identificable en las característi-
cas o performance del producto final; (2) rela-
cionados con el producto, cuando se afecta la
naturaleza, propiedades o cualidades del pro-
ducto o de su posible impacto ambiental, sa-
nitario, etc. Véase además etiquetas.

PRODUCTOS ESPECIALES

Categoría reclamada por países en desa-
rrollo para designar productos agrícolas de
particular importancia para las comunidades
locales, el desarrollo rural, o la seguridad ali-
mentaria. Se busca aplicar esta categoría para
obtener un trato comercial flexible, por me-
nores reducciones arancelarias o por períodos
de reducción más largos.

PRODUCTOS SENSIBLES

Productos agropecuarios que son seleccio-
nados por un país con objeto de recibir una
menor reducción de aranceles en el marco del
Acuerdo sobre Agricultura de la OMC.

PROGRESIVIDAD ARANCELARIA

Se llama así a la imposición de derechos
de aduana más elevados para los productos
semi manufacturados que para las materias

primas y todavía más altos para los produc-
tos terminados. Con este sistema se protege a
las industrias nacionales de transformación y
se dificulta el desarrollo de la industria trans-
formadora de los países productores de mate-
rias primas.

PROPIEDAD INTELECTUAL,
DERECHOS

Patente es el derecho exclusivo que se le
otorga a una invención que representa una
nueva forma de hacer algo o una solución a
un problema existente. Este derecho implica
que la invención no puede ser fabricada, utili-
zada, distribuida o vendida sin consentimien-
to del titular de la patente, teniendo este últi-
mo el derecho de conceder a otra persona el
derecho de confeccionar, utilizar, distribuir o
comerciar el invento. Al mismo tiempo el po-
seedor de la patente tiene el deber de hacer
pública toda la información sobre su inven-
ción o descubrimiento contribuyendo al cono-
cimiento mundial. Debe quedar claro que solo
corresponde la concesión de una patente si la
invención incorpora una idea o principio nue-
vo, o implica un descubrimiento.

Los derechos de propiedad intelectual son
los derechos otorgados a los individuos por las
creaciones de su mente. En el mismo sentido
que la patente, estos derechos conceden al pro-
pietario derechos exclusivos sobre la utilización
de su creación por un plazo determinado.

La propiedad intelectual abarca diversas
categorías de derechos y cuenta con instru-
mentos legales que protegen las creaciones del
intelecto o las actividades creativas cuando se
considera que cumplen ciertos requisitos pre-
establecidos, cubriendo un número cada vez
mayor de disciplinas y actividades económi-
cas, artísticas y de entretenimiento.

En ocasión de la Ronda Uruguay, en el
marco del GATT,  la propiedad intelectual ha
adquirido mayor importancia con la adopción
del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual Relacionados con el Co-
mercio (ADPIC, o TRIPS por sus siglas en in-
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glés). De esta forma se incorporó al sistema
comercial multilateral la Propiedad Intelec-
tual.

Su principal objetivo es minimizar las dis-
torsiones y obstáculos al comercio, para lo que
cuenta con algunos mecanismos como: reco-
nocimiento a los principios de trato nacional y
nación mas favorecida incluidos en el GATT; es-
tablecimiento de estándares mínimos de pro-
tección para cada una de las áreas de la pro-
piedad intelectual; la incorporación de las nor-
mas sobre solución de controversias de la
OMC; y la consideración de situaciones espe-
ciales para los países en desarrollo.
R Roffe (2006)

PROPIEDAD INTELECTUAL
RELACIONADOS CON EL
COMERCIO, ACUERDO SOBRE
LOS ASPECTOS DE LOS
DERECHOS

Acuerdo aprobado en la Ronda Uruguay
del GATT, también conocido por su siglas en
inglés TRIPS (trade related aspects of intellec-
tual property rights). Su objetivo es extender
los principios básicos del GATT y de otros
acuerdos internacionales, a los temas de la
propiedad intelectual, examinar los derechos
de propiedad intelectual adecuados, la provi-
sión de medidas eficaces para hacer respetar
esos derechos, y generar un marco para la so-
lución multilateral de diferencias.

La Parte I del acuerdo establece disposi-
ciones generales y principios básicos, en es-
pecial un compromiso de trato nacional. Se
destaca que se reconoce la cláusula de nación
más favorecida, y por lo tanto toda ventaja que
una parte conceda a los nacionales de otro país
debe hacerse extensiva de manera inmediata
y sin condiciones a los nacionales de todas las
demás partes.

En la Parte II se examinan cada uno de los
diferentes derechos de propiedad intelectual.
En lo relativo al derecho de autor, se aplica-
rán las disposiciones sustantivas de la última
versión del Convenio de Berna. Los programas

computacionales y bases de datos quedan pro-
tegidos como obras literarias en virtud de ese
convenio. Se concede a los autores de progra-
mas computacionales y productores de gra-
baciones de sonido el derecho de autorizar o
prohibir el arrendamiento comercial de sus
obras al público, y por lo tanto se incluyen
disposiciones sobre ese derecho de arrenda-
miento. Se aplica un derecho exclusivo simi-
lar a las películas cinematográficas cuyo arren-
damiento comercial haya dado lugar a una
realización muy extendida de copias que de-
teriore el derecho de reproducción. Se otorga
a los artistas intérpretes o ejecutantes protec-
ción contra la grabación y difusión no autori-
zadas de sus interpretaciones o ejecuciones en
directo (piratería), con una duración de 50 años
como mínimo. Los organismos de radiodifu-
sión controlarían el posible uso sin su autori-
zación de las señales de radiodifusión, con una
duración de 20 años como mínimo.

En cuanto a las marcas de fábrica o de co-
mercio y las marcas de servicio, quedan defi-
nidos los tipos de signos que pueden gozar de
protección y cuáles deben ser los derechos
mínimos de sus propietarios, la duración de
esa protección, las licencias y el manejo de la
cesión de marcas.

En lo concerniente con las indicaciones geo-
gráficas, se deberá impedir la utilización de
cualquier indicación que induzca al consumi-
dor a error en cuanto al origen de los produc-
tos, así como cualquier utilización que consti-
tuya un acto de competencia desleal. Para el
caso de los vinos y licores se prevé un nivel
más elevado de protección para sus indicacio-
nes geográficas existiendo excepciones en el
caso de aquellos nombres que hayan pasado
a ser términos genéricos. El acuerdo protege
también los dibujos y modelos industriales
durante un período de diez años.

En relación a las patentes, la referencia se
establece en las disposiciones sustantivas del
Convenio de París. Se protegerán mediante pa-
tentes a casi todas las invenciones tecnológi-
cas, ya sea de productos o de procedimientos,
durante un período de 20 años. Están excep-
tuadas las invenciones cuya explotación co-
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mercial está prohibida por razones de orden
público o moralidad. Además, se permite la
exclusión en el caso de los métodos de diag-
nóstico, terapéuticos y quirúrgicos, y las plan-
tas y los animales (excepto los microorganis-
mos) y los procedimientos esencialmente bio-
lógicos para la producción de plantas o ani-
males (que no sean procedimientos microbio-
lógicos). Se detallan las condiciones para la
concesión de licencias obligatorias o el uso por
el gobierno de patentes sin la autorización de
sus titulares. Sobre la protección de los esque-
mas de trazado de los circuitos integrados, la
protección refiere al Tratado de Washington
(1989) específico para ese tema.

Se establece un marco de protección de los
secretos comerciales contra el abuso de con-
fianza y uso comercial desleal. Además se pro-
tegen los datos de pruebas presentados a los
gobiernos para obtener la aprobación de la
comercialización de productos farmacéuticos
o de productos químicos agrícolas. Se permi-
ten consultas entre gobiernos para evaluar si
la concesión de licencias desemboca en prác-
ticas anticompetitivas.

La Parte III determina que los gobiernos
deben establecer en su legislación nacional los
procedimientos y recursos para garantizar efi-
cazmente el respeto de los derechos de pro-
piedad intelectual, tanto por los titulares ex-
tranjeros de los derechos como por sus pro-
pios nacionales. Esta sección obliga a contar
con medidas de combate a las infracciones,
abarcando un amplio abanico de áreas, tales
como pruebas, mandamientos judiciales y
daños, así como otros recursos, como el dere-
cho de las autoridades judiciales a retirar las
mercancías infractoras de los circuitos comer-
ciales o destruirlas, suspensión del  despacho
de aduana para evitar el ingreso al país de
mercancías falsificadas. Además, exige la pena
de prisión y multas suficientemente disuaso-
rias para la falsificación dolosa de marcas de
fábrica o de comercio o de usurpación dolosa
de derechos de autor a escala comercial.

Se establece un Consejo de los Aspectos
de los Derechos de Propiedad Intelectual re-
lacionados con el Comercio encargado de con-
trolar la aplicación del Acuerdo y su cumpli-
miento por los gobiernos. En el caso de con-
troversias se aplicará el procedimiento inte-
grado de solución de diferencias del GATT,
revisado en la Ronda Uruguay.

PROTECCIONISMO

En el terreno comercial corrientemente se
aplica el término proteccionismo a la utiliza-
ción de barreras comerciales arancelarias o
para-arancelarias, que impiden o dificultan la
importación de bienes, y por lo tanto están
orientadas a proteger a los productos nacio-
nales.

PROTECCIONISMO VERDE

Concepto utilizado para referirse a medi-
das de protección comercial donde se invocan
justificativos ambientales. El concepto ha sido
utilizado en una perspectiva crítica, cuando
se sostiene que esas medidas ambientales no
son justificadas y en realidad encubren el pro-
pósito de generar una protección comercial,
como en un sentido positivo, al defenderse la
necesidad de regular el comercio atendiendo
a criterios ambientales legítimos. Diversos
países agroexportadores de América Latina
(particularmente Argentina) han cuestionado
diversas medidas en la producción agrícola de
los países industrializados, especialmente la
UE, como un proteccionismo verde injustifi-
cado. Véase además multifuncionalidad.

PROTECCIÓN EN LA FRONTERA

Toda medida tendiente a restringir las
importaciones, aplicada en el lugar de entra-
da en el país.

Proteccionismo
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QUITAR LA ESCALERA

Término basado en el título de un libro del
economista Ha-Joon Chang (“Kicking away the
ladder”), sobre la historia de las estrategias de
desarrollo. En ese texto, el autor ofrece varia-
dos ejemplos históricos que demuestran que los
países actualmente desarrollados treparon a esa
condición utilizando “escaleras” tales como
medidas que regulaban su comercio interna-
cional, incluyendo altos aranceles, protección
de industrias nacientes, apoyo en investigación,
etc. Esos países en la actualidad rechazan o
impiden que los países del sur apliquen medi-

das de ese tipo, y por el contrario, exigen que
se sigan estrategias que minimizan el papel es-
tatal y promueven el libre comercio. Por lo tan-
to, los países desarrollados les “quitan las esca-
leras” a los países del sur, impidiéndoles desa-
rrollarse. En otras palabras, las estrategias de
libre comercio que los países ricos actualmente
defienden en ámbitos como la OMC, exigien-
do que sean seguidas por las naciones del sur,
contradicen su propia historia. Este concepto
se popularizó en América Latina, y en especial
durante las discusiones sobre los tratados de
libre comercio y el ALCA.
W Chang (2002)





R

RECIPROCIDAD

En el terreno comercial refiere a un princi-
pio general en las negociaciones entre países
por el cual dos o más naciones se otorgan con-
cesiones mutuas.

REGALÍAS, ROYALTIES

Pagos basados en el uso continuado de un
activo que realiza su usuario a la parte que
detenta su propiedad. El pago se establece por
ejemplo por el uso de bienes o servicios prote-
gidos por derechos de propiedad intelectual
(es el caso del pago a los propietarios de los
programas de computación), pero también por
las concesiones sobre la explotación de recur-
sos naturales que son propiedad del Estado
(es el caso de los pagos impuestos por la ex-
tracción de recursos minerales). En las indus-
trias extractivas en América Latina existe una
creciente discusión sobre el valor que deben
tener estas regalías.

REGIONALISMO

Véase Viejo Regionalismo, Nuevo Regiona-
lismo, Regionalismo Abierto, Regionalismo Autó-
nomo.

REGIONALISMO ABIERTO

Concepto divulgado en América Latina
por la CEPAL, como parte de su programa de
propuestas sobre el desarrollo de la década de
1990, conocido como “Transformación Pro-
ductiva con Equidad” (TPE). El concepto, pre-
sentado en 1994, fue definido como un proce-
so que busca “conciliar” por un lado la inter-
dependencia nacida de acuerdos comerciales
preferenciales, y por el otro la interdependen-
cia “impulsada básicamente por las señales del
mercado resultantes de la liberalización co-
mercial en general”, donde las “políticas ex-
plícitas de integración sean compatibles con
las políticas tendientes a elevar la competiti-
vidad internacional y que las complementen”.
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Este regionalismo es distinto de la apertura
simple del comercio y de la promoción no dis-
criminada de las exportaciones ya que contie-
ne un “ingrediente preferencial reflejado en
los acuerdos de integración y reforzado por la
cercanía geográfica y la afinidad cultural de
los países de la región”.

Este concepto resulta de entender la inte-
gración como un proceso esencialmente comer-
cial, en particular basado en las rebajas aran-
celarias y apertura de los mercados naciona-
les al exterior. La liberalización no sólo era
dentro de una región sino al mundo, suponién-
dose que operarían mecanismos de competi-
tividad convencionales que permitirían una
mejor inserción exportadora. Esta perspecti-
va estaba marcada por el reduccionismo eco-
nomicista, y por lo tanto otros aspectos, en
especial los políticos, no eran tratados adecua-
damente.

El concepto de CEPAL tiene relaciones di-
rectas con el debate que se realizaba en el su-
deste de Asia bajo los mismos términos, espe-
cialmente en el Foro de Cooperación Asia Pa-
cífico (APEC), donde se presentaba al “regio-
nalismo abierto” como su eje central. Ese foro
nunca presentó una definición formal y por lo
tanto la idea terminó siendo vaga, engloban-
do a posiciones distintas, aunque apuntaba a
una relación flexible entre los países, incluyen-
do una membresía abierta, apertura tanto den-
tro de la región como hacia el resto de la eco-
nomía mundial, aplicación de medidas de fa-
cilitación del comercio, y articulación de la
inserción regional para favorecer el comercio
global, incluyendo en algunas circunstancias
la extensión del trato de nación más favoreci-
da a los no-miembros (Bergsten, 1997,
Kuwayama, 1999). La propuesta de CEPAL
está en línea con varios contenidos de la dis-
cusión dentro de APEC, donde la vinculación
entre naciones no debía ser “cerrada”, ni si-
quiera debería desviar comercio, sino que de-
bía ser “abierta”. La CEPAL presentó al TL-
CAN como ejemplo a seguir en América Lati-
na para cumplir con esas ideas.

Desde entonces, estos términos han sido
usados en contextos diferentes, y por casi to-

dos los gobiernos, aunque bajo perspectivas
prácticas y conceptuales distintas. Esta situa-
ción se vió favorecida por el hecho que la CE-
PAL no logró ofrecer un concepto preciso, en
varios puntos su propuesta era vaga, y ade-
más era funcional a las reformas de mercado
en marcha en el continente en la década de
1990. Los puntos destacados de la propuesta
son los siguientes:

El regionalismo abierto está centrado en
el mercado. No existen propuestas de integra-
ción en las áreas social, política o ambiental.
Temas clave, como la migración, fueron deja-
dos de lado, y no se exploraron en detalle co-
ordinaciones o articulaciones productivas en
el marco de políticas productivas comunes
regionales. Si bien el regionalismo abierto era
presentado como parte de la TPE, la que de-
fiende compromisos como la reducción de la
desigualdad, fortalecer la interacción entre los
sectores público y privado o promover la cien-
cia y tecnología, también es importante adver-
tir que esa propuesta fue funcional a las refor-
mas de mercado de la década de 1990 (véase
Consenso de Washington). De esta manera se
cayó en una idea del desarrollo mercantilista,
donde el regionalismo abierto debía transitar
por la apertura de los mercados, la reducción
de los aranceles, liberalizar las importaciones,
apostar al crecimiento a partir del aumento de
las exportaciones, etc.

El regionalismo abierto fue presenta-
do como una mediación para incorporarse
más rápidamente a la globalización contem-
poránea. La CEPAL entendía que la globali-
zación, en especial la económica, representa-
ba un aspecto positivo, y que los países lati-
noamericanos debían insertarse más profun-
damente en ella.

El regionalismo abierto deja sin discutir los
conflictos regionales, las tensiones diplomáti-
cas, las implicancias en la seguridad nacional
y las luchas de poder a nivel regional o global.
Por lo tanto, parece discurrir en un vacío
geopolítico.

Tampoco se exploran en detalle mecanis-
mos para promover la participación ciudada-
na y la apropiación política del proceso de in-
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tegración. En la visión de CEPAL, la integra-
ción es esencialmente una serie de acuerdos
“contractuales” en el plano comercial, donde
los agentes claves que nutren la vinculación
entre los países son empresas exportadoras e
importadoras. La institucionalidad de los
acuerdos regionales desde esa perspectiva se
basa en instrumentos mínimos, claramente
asociados a gerenciar el comercio y resolver
disputas comerciales, pero ignora temas cla-
ves como la supranacionalidad. [Gudynas,
2005d] Véase además integración, acuerdos tipo
A, tipo B.
R CEPAL (2004)

REGIONALISMO AUTÓNOMO

Propuesta alternativa de integración regio-
nal basada en la complementación producti-
va, la articulación entre regiones, la recupe-
ración de la autonomía, y un reenfoque de
los objetivos del desarrollo hacia las necesi-
dades y demandas nacionales y regionales.
Esta concepción entiende que en las actuales
condiciones, cualquier intento de desarrollo
alternativo sólo es posible si se realiza en una
perspectiva regional con el concurso de otros
países.

Es una propuesta que va más allá de los
acuerdos meramente comerciales, y apunta a
la incorporación de las cuestiones políticas,
sociales y ambientales. A su vez, se reposicio-
na el desarrollo a partir de metas socioambien-
tales ya que será necesario implementar tanto
reformas productivas como políticas para po-
der llevar adelante los cambios. Los aspectos
básicos del concepto son los siguientes:

Perspectiva bioregional. La base produc-
tiva de las naciones sigue dependiendo de la
Naturaleza, y por lo tanto es necesario articu-
lar regiones ecológicas (biorregiones). Las bio-
rregiones pueden ser definidas como espacios
geográficos donde existen caracteres homogé-
neos desde el punto de vista ecológico, y com-
plementaridades y similitudes culturales y
sociales. El regionalismo autónomo apunta a
procesos productivos adaptados a las condi-

ciones ambientales de cada biorregión y que
revistan el menor impacto ambiental.

Complementaridad ecológica y producti-
va. Se apunta a complementar y articular las
opciones productivas propias de cada una de
las bioregiones. Esto permite revertir estrate-
gias de desarrollo de alto impacto social y
ambiental, y lograr una optimización de re-
cursos complementando las opciones produc-
tivas. Esto exige fortalecer el comercio intra-
regional y establecer planes regionales produc-
tivos, con su coordinación macro-económica,
políticas sectoriales comunes y manejo inte-
grado de las fronteras. Por lo tanto, una con-
secuencia clave es implementar “políticas co-
munes” a nivel de los grandes bloques comer-
ciales.

Opciones productivas y comerciales. El
comercio regional debe dar prioridad a la ca-
lidad de vida. Se subraya la importancia de
asegurar la suficiencia y soberanía alimenta-
ria. Los subsidios y preferencias actuales que
se centran en sectores extractivos orientados
a los mercados globales, tales como el mine-
ro, deben ser redirigidos, y en aquellos casos
en que las condiciones económicas lo permi-
tan, reorientados hacia la agropecuaria. Bajo
estos conceptos se debe revertir el énfasis ac-
tual en la competitividad espuria, basada en
reducir los estándares laborales, sociales y
ambientales, y pasar a una competitividad le-
gítima. También son necesarias modificacio-
nes en los conceptos de eficiencia, los que
usualmente se recuestan sobre una visión eco-
nómica, pero que debe ser ampliada a otra que
incorpore criterios ecológicos y sociales, con-
siderando por ejemplo los flujos de materia y
energía en todo el ciclo productivo, y la gene-
ración de empleo. La búsqueda de la mayor
ocupación posible de mano de obra se vuelve
en un objetivo importante.

Autonomía y globalización. La propuesta
de regionalismo autónomo apunta a la recu-
peración de la autonomía frente a la globali-
zación. Esto implica recuperar capacidades de
autodeterminación para poder decidir y ele-
gir el camino más adecuado para las estrate-
gias de desarrollo, tanto a nivel nacional como
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regional. Esta autonomía pasa por reformas a
nivel nacional pero también a nivel regional,
ya que el concurso de varios países permite
aumentar la capacidad de articularse de otra
manera dentro en la globalización. El regio-
nalismo autónomo debe generar las condicio-
nes que permitan «desengancharse» de algu-
nos aspectos de la globalización que impiden
implantar agendas de sustentabilidad, así
como vincularse a otros que puedan conside-
rarse positivos y permitan una propuesta sus-
tentable. Este énfasis permite reconsiderar el
papel de la soberanía nacional y transitar ha-
cia políticas comunes en un marco suprana-
cional.

Dimensión política. Se debe promover la
regulación social tanto al mercado como al
propio Estado bajo un contexto democrático,
tanto bajo instrumentos convencionales como
incorporando nuevas herramientas. Ese pro-
ceso contempla una escala vertical (amplian-
do la democratización desde los niveles loca-
les a los regionales, y viceversa), como tam-
bién una escala horizontal (ampliando las ins-
tituciones y los actores involucrados en el de-
bate, en la toma de decisiones y control, y en
la participación ciudadana). [Gudynas 2005c]
W www.integracionsur.com

REGIONALISMO
LATINOAMERICANO

En América Latina y el Caribe se han in-
tentado acuerdos regionales desde hace por
lo menos 60 años. Se pueden reconocer por lo
menos tres fases: En la década de 1950 a 1960,
se lanzan propuestas como la ALALC y el
MCCA; en las décadas de 1960 a 1970, se con-
forman el Pacto Andino y el CARICOM; final-
mente, desde mediados de la década de 1980,
se observa la reconfiguración de la integración
andina hacia la CAN, y luego el TLCAN y el
MERCOSUR.

Por lo tanto se observa una diversidad de
proyectos, con diferentes contenidos institu-
cionales y objetivos. Unos esquemas, como
ALADI o el TLCAN, apuntan a crear zonas de

libre comercio, la CAN aspira a la unión adua-
nera, y otras agrupaciones sitúan sus expecta-
tivas en el establecimiento de mercados comu-
nes, como el MCCA, el CARICOM o el MER-
COSUR.

Se observa un solapamiento entre los pro-
cesos de integración, donde un país es miem-
bro de más de un acuerdo. Por ejemplo, todos
los miembros de la CAN y el MERCOSUR son
asociados entre sí, y además son miembros de
UNASUR y de ALADI; varios países centro-
americanos integran el MCCA pero además
han firmado el CAFTA.

Se ha abandonado en los hechos la vieja
idea de unidad latinoamericana como meta
final de la integración, y se ha aceptado la frag-
mentación continental en diferentes bloques
(un bloque centroamericano, uno caribeño y
otro sudamericano).

En estos procesos de integración, el papel
gubernamental sigue siendo la fuerza propul-
sora principal. Mientras que en otras regiones,
la fuerza principal ha sido el mercado y el co-
mercio exterior, en América Latina el gobier-
no ha propulsado estos esquemas con el obje-
tivo de promover el comercio internacional.
El papel del empresariado ha sido limitado, y
en muchos países ha privilegiado la apertura
comercial global antes que los procesos de in-
tegración regional con los vecinos.

La supranacionalidad no se ha concre-
tado. Muchos procesos han planteado insta-
lar un marco normativo supranacional, pero
en los hechos esto no se ha concretado con efec-
tividad, e incluso se ha retrocedido en esas
ambiciones al mantenimiento de zonas de li-
bre comercio o uniones aduaneras. El MERCO-
SUR ni siquiera contempla esa meta.

Por lo tanto, el componente político se ex-
presa en un énfasis intergubernamental para
la toma de decisiones de la marcha de los blo-
ques. Cada uno de los países debe aprobar las
medidas acordadas en el proceso regional.
Esto a su vez ha desembocado en un fuerte
componente de diplomacia presidencial, donde
los propios presidentes en cumbres regulares
asumen la marcha de los procesos de integra-
ción.

Regionalismo
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Casi todos los procesos de integración
mantienen un énfasis comercial, con diferen-
tes componentes políticos, y en general expre-
san distintas variedades del regionalismo abier-
to, y defienden una inserción acelerada en la
globalización actual (el ALBA es una excep-
ción en algunos aspectos de esta tendencia).

Hay una creciente distancia entre los anun-
cios sobre la integración y las medidas con-
cretas. En efecto, se ofrecen anuncios sobre
diversas medidas (en especial en las cumbres
presidenciales), pero la implementación con-
creta se dilata en el tiempo, en algunos casos
no se concreta, y en otros casos aunque es apro-
bada, luego enfrenta las trabas de algunos de
los socios. Se reproducen relaciones de poder
de grandes países sobre los medianos y pe-
queños dentro del continente. También se
mantienen limitaciones en completar objetivos
comerciales, persistiendo excepciones, o inclu-
so introduciéndose barreras comerciales.

A pesar de estas disparidades, el proceso
de integración regional se ha mantenido en
marcha, y no existe evidencia de retrocesos
significativos, sino que persiste la búsqueda
de las mejores opciones de vinculación. Todo
indica que finalmente la integración regional
ha sido incorporada a la agenda política de
todos los países, y el debate reside en cómo
llevar a cabo ese propósito.

Finalmente, es posible reconocer que los
diferentes procesos se pueden agrupar en tres
tendencias: (1) énfasis comercial, donde la in-
tegración regional está condicionada a la in-
serción global, con un escaso contenido polí-
tico (corresponde a México en el TLCAN,
Chile, Colombia y Perú en la CAN); (2) énfa-
sis comercial, aceptando la globalización ac-
tual, pero con un mayor componente de com-
promisos políticos y la búsqueda de la pro-
fundización de las vinculaciones con los paí-
ses vecinos (MCCA, CARICOM, MERCO-
SUR, Ecuador y Bolivia en la CAN); (3) énfa-
sis político, con compromisos de articulacio-
nes económicas y productivas, pero apuntan-
do a incrementar los niveles de autonomía
(ALBA). [Ibáñez, 2000; Malamud 2002, 2004;
Gudynas, 2005c]

RESERVA CULTURAL

Práctica por la cual las reglas del GATT,
especialmente las de trato nacional y nación más
favorecida, no se aplican a ciertos productos
culturales. También conocida como excepción
cultural. Se basa en el principio que la cultura
no puede ser tratada como una mercadería
más, en tanto posee atributos que van más allá
de los aspectos comerciales, como ideas, valo-
res, modos de vida, historias y otros aspectos
de las identidades culturales. Ha sido el resul-
tado de posturas de varios países, especial-
mente Francia, y luego por la UE, la que de-
fendió excepciones en varios sectores de la
industria cultural en las negociaciones sobre
servicios en el GATT. Estas prácticas permi-
ten establecer restricciones o mecanismos de
apoyo para las industrias culturales naciona-
les, de manera que pudiera expresar la cultu-
ra nacional, tales como medidas de apoyo
públicas, incluyendo asistencia financiera, o
cuotas en la emisión de productos como pelí-
culas. Véase también Florencia, acuerdo.

RIESGO PAÍS

Evaluación de las posibilidades de pago
de las deudas contraídas por un país. En sen-
tido estricto, es un indicador para el nivel
de riesgo de pago de instrumentos emitidos
por un gobierno. Este riesgo evalúa las po-
sibilidades de recuperación de una inversión
o las chances de incumplir las deudas asu-
midas.

El cálculo parte en tomar como referencia
a los títulos del tesoro de Estados Unidos, con-
siderando que no encierran riesgo. Por lo tan-
to, el indicador se basa en la tasa de interés de
esos papeles, más una prima adicional que se
incrementa a medida que aumentan las posi-
bilidades de suspensión de los pagos. El indi-
cador se mide en puntos básicos (cada 100
puntos representa 1 %), los que se suman a la
tasa ofrecida por EE.UU. Por ejemplo, un país
con un índice de riesgo país de 500 puntos in-
dica que debería ofrecer un interés de al me-

Riesgo
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nos un 5% por encima de lo que pagan los tí-
tulos estadounidenses. También se usa una
nomenclatura basada en letras (por ejemplo
AAA). Es calculado por agencias calificado-
ras de riesgo, como por ejemplo Standard &
Poor’s, Moody’s, o Fitch-IBCA. Estas agencias
evalúan aspectos económicos y financieros,
pero también consideran la situación social y
política.

El índice se ha convertido en un instru-
mento de enorme impacto, en tanto regula los
flujos de capital hacia los países de América
Latina. Si el índice se eleva, los flujos de capi-
tal se encarecen, obligando a los países a pa-
gar tasas de interés cada vez más altas; a su
vez, los gobiernos latinoamericanos han con-
dicionado muchas de sus medidas atendien-
do a sus repercusiones sobre la evaluación del
riesgo. Por ejemplo, la inclusión de medidas
sociales o ambientales, según la agencias cali-
ficadoras, entorpece el pago de las deudas, y
por lo tanto en muchos casos desembocan en
aumentar el índice de riesgo país. La crisis eco-
nómica de Argentina en 2001-2 muestra los
efectos de ese indicador, donde se registraron
valores de 5000 a 7000 puntos, con efectos de-
vastadores en el sistema bancario y los flujos
de capital.

Este indicador convencional no contempla
aspectos sociales y ambientales, y privilegia
la evaluación del pago por encima de los im-
pactos que ello pueda desencadenar. Como
respuesta se ha propuesto un Indicador de
Riesgo País Alternativo. Esta nueva evaluación
incorpora aspectos políticos, sociales y am-
bientales, y parte de determinar un “riesgo
aceptable” contra el cual se compara la situa-
ción de un país.
R Gudynas (2005e).

RÍO, GRUPO DE

Mecanismo permanente de consulta y con-
certación política que reúne a los países de
América Latina. Creado en 1986 en Rio de Ja-
neiro (Brasil), está integrado por Argentina,
Brasil, Colombia, México, Panamá, Costa Rica,
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara-

gua, Rep. Dominicana, Perú, Uruguay y Ve-
nezuela. Su origen está en las actividades del
llamado “Grupo de Contadora”, que durante
la década de 1980 tuvo un papel clave apo-
yando los procesos de paz en América Cen-
tral. Se reúne a intervalos anuales, y sus obje-
tivos  son ampliar y sistematizar la coopera-
ción política, concertar posiciones comunes en
cuestiones internacionales, promover el me-
jor funcionamiento y la coordinación de los
organismos latinoamericanos de cooperación
e integración, atender los conflictos que afec-
tan la región, e impulsar el diálogo y la coope-
ración.

ROMA, CONVENIO DE

Tratado, administrado por la OMPI (Or-
ganización Mundial de la Propiedad Intelec-
tual), la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), destinado a la protección de las
obras de los artistas intérpretes o ejecutantes,
los productores de fonogramas y los organis-
mos de radiodifusión.

ROTTERDAM, CONVENIO DE

Convenio de Rótterdam sobre el
Procedimiento de Consentimien-
to Fundamentado Previo aplica-
ble a Ciertos Plaguicidas y Pro-

ductos Químicos Peligrosos Objeto de Comer-
cio Internacional. Es un AMUMA, aprobado
en 1998 y que entró  en vigor en 2004. El con-
venio cuenta con 119 países miembros (inclu-
yendo las naciones latinoamericanas).

El convenio apunta a establecer una res-
ponsabilidad compartida y acciones conjun-
tas en el comercio internacional de productos
químicos peligrosos, con el propósito de pro-
teger la salud humana y el ambiente. El con-
venio regula productos químicos prohibidos
o rigurosamente restringidos y plaguicidas
peligrosos (comprendiendo 41 productos quí-
micos, 24 plaguicidas, 6 formulaciones plagui-

Río
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cidas extremadamente peligrosas y 11 produc-
tos químicos industriales)

El convenio facilita el intercambio de in-
formación sobre esos productos químicos, y
establece un proceso nacional para toma de
decisiones sobre su importación y exportación.
Ese intercambio de información permite con-
tar con un sistema de alerta, ofrece vías de
comunicación sobre etiquetado y peligrosidad
y permite la coordinación. Cada uno de los

países debe informar a las demás Partes de
toda  medida de control que adopten para pro-
hibir o restringir rigurosamente un producto
químico. Asimismo, el país que pretenda ex-
portar un producto químico cuyo uso esté pro-
hibido o rigurosamente restringido en su te-
rritorio deberá informar al país importador
sobre esa exportación antes del primer embar-
que, y después cada año.
W www.pic.int

Rotterdam
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SALVAGUARDIAS

Instrumentos de política comercial que
permiten evadir temporalmente determinados
compromisos asumidos en el marco de un es-
quema de integración o de un acuerdo comer-
cial.  Pueden ser utilizados invocando circuns-
tancias que no han sido previstas al asumirse
los compromisos de liberalización comercial,
con el objetivo de regular el ingreso de bienes,
suspendiendo por un plazo predeterminado
y bajo ciertas condiciones, las preferencias,
concesiones o cualquier otro beneficio que se
haya pactado. Su aplicación procura evitar el
incumplimiento permanente de los compro-
misos y obligaciones contraídas, otorgando
plazos para la readaptación de la actividad
productiva afectada hasta que se logren las
condiciones mínimas que hagan posible rea-
sumir los compromisos contraídos original-
mente. Estas medidas son admisibles en zo-
nas de libre comercio y pueden ser aplicadas
también en uniones aduaneras imperfectas.

SALVAGUARDIAS, ACUERDO

Acuerdo de la OMC que acepta medidas
de protección sobre una rama de producción
nacional determinada, que se aplican cuando
un aumento imprevisto de las importaciones
de otro producto causa, o puede causar, per-
juicio grave a dicha rama de producción. El
acuerdo prohíbe las llamadas medidas de
“zona gris” y asigna una “cláusula de extin-
ción” para todas las medidas de salvaguardia.
Establece que ningún país adoptará, ni man-
tendrá, limitaciones voluntarias de las expor-
taciones, acuerdos de comercialización orde-
nada u otras medidas similares respecto de las
exportaciones o las importaciones. El acuerdo
exigió la eliminación progresiva (bajo diferen-
tes plazos) de las medidas de este tipo que es-
tuvieran vigentes. De todos modos, se permi-
te la adopción de una medida de salvaguar-
dia provisional por un período no mayor a los
200 días, en los casos que se pueda constatar
la existencia de perjuicio grave. El acuerdo
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define los criterios para reconocer un «perjui-
cio grave» y los factores que se deben tener en
cuenta para determinar los impactos de las
importaciones. En principio, las medidas se
aplicarán independientemente de la proceden-
cia del producto, determinándose sus perío-
dos de aplicación aunque no podrán exceder
los cuatro años (prorrogables hasta ocho años).
Toda medida impuesta por un período de más
de un año habrá de liberalizarse progresiva-
mente durante el período de aplicación.

El acuerdo permite la celebración de con-
sultas sobre compensación por las medidas de
salvaguardia y establece procedimientos a se-
guir en caso de que los países afectados no
puedan llegar a una solución satisfactoria.

Se establece que no podrán aplicarse me-
didas de salvaguardia a un producto prove-
niente de un país en desarrollo en los casos
que la parte que les corresponda en las im-
portaciones del producto considerado no ex-
ceda el 3 %, y a condición de que los países en
desarrollo con una participación en las impor-
taciones menor al 3 %, no representen colecti-
vamente más del 9 % de las importaciones to-
tales del producto en cuestión. Además los
países en desarrollo tendrán derecho a pro-
rrogar el período de aplicación de salvaguar-
dias por un plazo de hasta dos años adiciona-
les. Asimismo, una medida podrá volver a
aplicarse por la mitad de tiempo del que haya
sido aplicada, si han pasado más de dos años
desde que se suspendió.

Se estableció un Comité de Salvaguardias,
encargado de supervisar la aplicación de sus
disposiciones como también de controlar y
vigilar los compromisos enunciados.

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS,
ACUERDO SOBRE MEDIDAS -
MSF

Acuerdo de la OMC sobre la aplicación de
medidas que cubren aspectos sanitarios y fi-
tosanitarios, tales como la inocuidad de los
alimentos y la salud de las plantas y los ani-
males. El acuerdo permite aplicar estas medi-

das para proteger la vida o la salud de las per-
sonas y de los animales o preservar los vege-
tales y bajo la condición que no se conviertan
en un medio de discriminación arbitrarios o
una protección comercial encubierta.

El acuerdo señala que en caso de existir
normas, directrices y recomendaciones inter-
nacionales, éstas deben ser usadas como base
de armonización. En caso de existir una justi-
ficación científica y una adecuada evaluación
de los riesgos, se pueden introducir normas
más rigurosas. Se establecen los procedimien-
tos y criterios para evaluar esos riesgos y la
determinación de los niveles apropiados de
protección sanitaria o fitosanitaria.

Cuando un país exportador pueda demos-
trar al país importador que ha alcanzado un
nivel adecuado de protección sanitaria que el
importador considera conveniente, se espera
que se acepten como equivalentes estas medi-
das sanitarias y fitosanitarias entre los países.
Se brindan disposiciones sobre procedimien-
tos de control, inspección y aprobación.

En materia de transparencia se presentan
disposiciones sobre la publicación de regla-
mentos, el establecimiento de servicios nacio-
nales de información y procedimientos de
notificación. Se establece un Comité de Medi-
das Sanitarias y Fitosanitarias que, entre otras
tareas, debe examinar los posibles efectos so-
bre el comercio, mantener contactos con otras
organizaciones competentes y supervisar el
proceso de armonización a nivel internacio-
nal, así como también constituir un foro para
consultas. Véase además el Convenio Interna-
cional sobre Protección Fitosanitaria (IPPC),
Organización Mundial de Sanidad Animal
(OIE) y Codex Alimentarius.

SELA – SISTEMA ECONÓMICO
LATINOAMERICANO

Organismo regional intergubernamental
de consulta y coordinación económica. Sus
objetivos son impulsar un sistema de consul-
ta y coordinación para acordar posiciones y
estrategias comunes en cuestiones económi-

Sanitarias
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cas ante países, grupos de países y organis-
mos internacionales y fomentar la integración
y la cooperación entre países de la región.

Creado en 1975 en Ciudad de Panamá
(Panamá), por medio del Convenio Consti-
tutivo de Panamá. Actualmente lo integran
26 países: Argentina, Bahamas, Barbados,
Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala, Guyana,
Haití, Honduras (14 de junio 1976), Jamai-
ca, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay,
Perú, República Dominicana, Surinam (27 de
julio 1979), Trinidad y Tobago, Uruguay y
Venezuela. Tiene su sede en Caracas (Vene-
zuela).

Su estructura incluye un Consejo Latino-
americano, como órgano decisorio, integrado
por un representante de cada miembro, se re-
úne anualmente y se encarga de establecer las
políticas generales del organismo y de pronun-
ciamientos específicos a través de Decisiones
que se aprueban por consenso; la Secretaría
Permanente, es el órgano técnico administra-
tivo, está dirigida por un Secretario Permanen-
te elegido por el Consejo Latinoamericano; los
Comités de Acción,  son organismos flexibles
de cooperación que se constituyen a partir del
interés de dos o más Estados Miembros en
promover programas y proyectos conjuntos en
áreas específicas. Estos últimos son disueltos
al cumplir sus cometidos o pueden transfor-
marse en organismos permanentes. Véase ade-
más CECLA.
W www.sela.org

SERVICIOS, ACUERDO GENERAL
SOBRE EL COMERCIO DE - AGCS

Acuerdo de la OMC que cubre el comer-
cio sobre servicios. El acuerdo, en primer lu-
gar, ofrece un marco en el que se detallan las
obligaciones básicas aplicables a todos los paí-
ses miembros; en segundo lugar se presentan
listas nacionales de compromisos hacia la li-
beralización comercial; y en tercer lugar se
presentan los anexos relativos a la situación
particular de distintos sectores de servicios.

La Parte I define los alcances. Se incluyen
los servicios suministrados desde un país a
otro; los servicios suministrados de una parte
a los consumidores de otra (como el turismo,
por ejemplo); los servicios suministrados por
entidades proveedoras de servicios de una
parte en el territorio de otra (por ejemplo, ser-
vicios bancarios); y los servicios suministra-
dos por nacionales de un país pero que se rea-
lizan en el territorio de otro país (por ejemplo,
proyectos de construcción).

En la Parte II se detallan las obligaciones y
disciplinas generales. Entre las obligaciones se
encuentra el trato de nación más favorecida,
donde cada una de las partes «otorgará inme-
diata e incondicionalmente a los servicios y a
los proveedores de servicios de cualquier otra
parte un trato no menos favorable que el que
conceda a los servicios similares y a los pro-
veedores de servicios similares de cualquier
otro país». En materia de transparencia se enu-
meran algunas prescripciones, entre las que
figura la publicación de todas las leyes y re-
glamentos pertinentes por parte de los go-
biernos. Existen también disposiciones para
promover la participación de los países en
desarrollo en el comercio mundial de servi-
cios, previendo compromisos negociados en
relación con el acceso a la tecnología, mejorar
el acceso a los canales de distribución y redes
de información y la liberalización del acceso a
los mercados. En cuanto a las disposiciones
en materia de integración económica, exigen
que los acuerdos tengan una “cobertura sec-
torial sustancial” y que se establezca “la au-
sencia o la eliminación en lo esencial, de toda
discriminación” entre las partes.

El acuerdo contiene obligaciones en
materia de reconocimiento (por ejemplo, de
la formación académica) a los efectos de au-
torizaciones o certificaciones, o la concesión
de licencias relativas a los servicios. También
promueve la armonización y el uso de crite-
rios acordados internacionalmente para esta-
blecer prescripciones en materia de reconoci-
miento. Se establece que los gobiernos deben
cuidar que los proveedores monopolistas o
exclusivos de servicios no abusen de su posi-

Servicio
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ción, así como también llaman a consultas para
eliminar las prácticas comerciales restrictivas.
Prevé asimismo la celebración de negociacio-
nes sobre disciplinas en las subvenciones que
puedan distorsionar el comercio en servicios.

La Parte III contiene compromisos contraí-
dos en las listas nacionales en materia del ac-
ceso a los mercados y trato nacional, que no
son obligaciones de carácter general. En el ac-
ceso a mercados se otorga el trato nacional
atendiendo a listas presentadas por cada país.
Se busca eliminar progresivamente los siguien-
tes tipos de medidas: limitaciones al número
de proveedores de servicios, al valor total de
las transacciones de servicios o al número to-
tal de operaciones de servicios o de personas
empleadas. Deberán también ser eliminadas
progresivamente las restricciones a los tipos
de persona jurídica o de empresa conjunta por
medio de los cuales se suministre un servicio,
así como cualquier limitación relacionada con
los niveles máximos de participación extran-
jera en el capital. Se acepta la posibilidad de
excepciones cuando haya alguna diferencia de
trato entre los proveedores de servicios de
otras partes y los proveedores nacionales de
servicios, pero sin modificar las condiciones
de competencia a favor de los proveedores
nacionales de servicios.

En la Parte IV se establece que la liberaliza-
ción comercial avanzará por rondas de nego-
ciaciones y confección de listas nacionales.
Transcurrido un período de tres años las par-
tes contratante podrán retirar o modificar los
compromisos incluidos en sus listas. Cuando
se retiren o modifiquen compromisos, se debe-
rán entablar negociaciones con las partes inte-
resadas para acordar ajustes compensatorios.
En caso de no llegar a un acuerdo la compen-
sación será establecida mediante arbitraje.

La Parte V trata de las disposiciones insti-
tucionales, entre las que se incluyen disposi-
ciones sobre consultas y la solución de dife-
rencias y el establecimiento de un Consejo de
Servicios.

En relación a los anexos, el primero trata
del movimiento de la mano de obra y el movi-
miento de personas que brindan servicios. El

segundo se refiere a los servicios financieros,
en especial bancarios y de seguros, estipulan-
do los derechos para establecer medidas cau-
telares, entre ellas medidas de protección de
inversores, depositantes, tenedores de pólizas,
y a garantizar la integridad y estabilidad del
sistema financiero. No obstante, otro entendi-
miento relativo a los servicios financieros per-
mite a los participantes que lo deseen, contraer
compromisos relativos a los servicios finan-
cieros mediante otro método. El tercer anexo
refiere al tema de telecomunicaciones, con
medidas sobre el acceso a redes y servicios
públicos de telecomunicaciones. Por último,
se encuentra el anexo sobre los servicios de
transporte aéreo, excluyendo los derechos de
tráfico y actividades relacionadas que puedan
afectar la negociación de estos derechos. Se
establece que el acuerdo se aplicará a los ser-
vicios de reparación y mantenimiento de las
aeronaves, la comercialización de los servicios
de transporte aéreo y los servicios de reserva
informatizados.

SICA – SISTEMA DE
INTEGRACIÓN
CENTROAMERICANA

Organismo internacional con el objetivo de
promover la integración centroamericana,
pero también de promover diversos aspectos
en el desarrollo económico, social y cultural.
El sistema fue creado por el Protocolo de Te-
gucigalpa (1991), el que también modifica la
Segunda Carta de la ODECA, brindando el
marco institucional de la integración regional
de Centroamérica. Sus miembros son El Sal-
vador, Honduras, Nicaragua, Guatemala, Cos-
ta Rica, Panamá y Belice; la Rep. Dominicana
como país asociado, y México, China y Espa-
ña como observadores. Tiene su sede en San
Salvador (El Salvador). Por lo tanto, en Cen-
troamérica, en la actualidad, están vigentes
tanto el MCCA como el SICA, con cinco Esta-
dos Miembros en común.

Estructura. La Reunión de Presidentes es
el órgano supremo; el Consejo de Ministros,

SICA
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es el ámbito principal de coordinación, inclu-
yendo consejos ministeriales sectoriales e in-
tersectoriales; el Comité Ejecutivo es un órga-
no permanente para el funcionamiento del sis-
tema; y cuenta con una Secretaría General, y
también existe un Comité Consultivo con la
sociedad civil (con la presencia de delegados
de organizaciones empresariales, sindicales y
sociales). También forman parte las siguien-
tes instituciones: Parlamento Centroamerica-
no (PARLACEN), que constituye el órgano de

planteamiento, análisis y recomendación, ins-
talado en 1991 con sede en Guatemala; Corte
Centroamericana de Justicia (CCJ), creada por
el Protocolo de Tegucigalpa y con sede per-
manente en Nicaragua; y la Secretaría de Inte-
gración Económica Centroamericana (SIECA),
que se ocupa de los asuntos económicos den-
tro del sistema. También están vinculados el
Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica (BCIE), la Corporación Centroameri-
cana de Servicios de Navegación Aerea (CO-
CESNA), la Secretaría Ejecutiva del Consejo
Monetario Centroamericano (SECMCA) (que
deriva de los intentos de crear una unión mo-
netaria lanzados en 1964), la Secretaría del
Consejo Agropecuario Centroamericano
(SCAC ) que atiende al consejo ministerial en
esa materia; el Instituto de Nutrición de Cen-
troamérica y Panamá (INCAP); Centro para
la Promoción de la Micro y Pequeña Empresa
en Centroamérica (CENPROMYPE); y el Ins-
tituto Centroamericano de Administración
Pública (ICAP). Véase además MCCA, ODE-
CA, SIECA.
W www.sica.int

Países miembros del Sistema
de Integración Centroamericano

Estructura del Sistema de Integración Centroamericana

SICA
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SISTEMA ANDINO DE
INTEGRACIÓN

Conjunto de órganos e instituciones de la
Comunidad Andina (CAN) que tiene como
objetivo articular y permitir una coordinación
efectiva entre sí con el fin de mejorar la inte-
gración de la región andina y su protección
externa. Creado en 1996 con el Protocolo de
Trujillo. Está conformado por: Consejo Presi-
dencial Andino; Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exteriores; Comisión de la Co-
munidad Andina; Secretaría General de la
Comunidad Andina; Tribunal de Justicia de
la Comunidad Andina; Parlamento Andino;
Consejo Consultivo Empresarial; Consejo
Consultivo Laboral; Corporación Andina de
Fomento; Fondo Latinoamericano de Reservas
(FLAR); Convenio Simón Rodríguez, Organis-
mo Andino de Salud - Convenio Hipólito Una-
nue; y Universidad Andina Simón Bolívar.
Véase además CAN.

SIECA  -  SECRETARÍA DE LA
INTEGRACIÓN ECONÓMICA
CENTROAMERICANA

Secretaría que tiene por objetivo promo-
ver la aplicación de los acuerdos de integra-
ción regional, incluyendo el MCCA. Creada en
1960 por el Tratado General de Integración
Económica Centroamericana, suscrito en Ma-
nagua (Nicaragua), en la actualidad está vin-
culada a la Secretaría General del Sistema de
Integración Centroamericana (SICA). Su sede
se encuentra en Ciudad de Guatemala (Gua-
temala). El Secretario General es nombrado
por el Consejo de Ministros de Integración
Económica de Centroamérica. Véase SICA (Sis-
tema de Integración Centroamericana).

SINDICAL DE LAS AMÉRICAS,
CONFEDERACIÓN

Confederación sindical hemisférica lanza-
da a inicios de 2008 a partir de la fusión de las

coordinadoras regionales ORIT y CLAT. Esta
nueva confederación es una consecuencia de
la creación de la Confederación Sindical In-
ternacional (CSI), producto a su vez de la fu-
sión de las grandes asociaciones sindicales
mundiales CIOSL (Confederación Internacio-
nal  de Organizaciones Sindicales Libres), de
la que dependía ORIT, y la CMT (Confedera-
ción Mundial del Trabajo), de la que a su vez
dependía la CLAT, junto a algunas organiza-
ciones independientes. Es un agrupamiento
hemisférico, incluyendo a las grandes centra-
les sindicales de Argentina, Brasil, México,
Chile, y varios países andinos y centroameri-
canos; también participan sindicatos de Esta-
dos Unidos y Canadá. Algunas centrales sin-
dicales nacionales han permanecido indepen-
dientes, tanto de las viejas coordinaciones re-
gionales como de la nueva confederación (es
el caso de las centrales en Bolivia y Uruguay),
mientras que por otras razones tampoco par-
ticipan la central cubana de trabajadores y la
nueva Unión Nacional de Trabajadores de
Venezuela. La sede se encuentra en Sao Paulo
(Brasil).
R Wachendorfer (2007)

SINGAPUR, TEMAS DE

Temas presentados por los países indus-
trializados en 1996 en la primera Conferencia
Ministerial de la OMC, en Singapur, para ser
ingresados en la agenda de negociaciones. Los
temas incluyeron protección de las inversio-
nes, políticas de competencia, transparencia
en las compras gubernamentales y medidas
de facilitación del comercio. Estos temas fue-
ron exigidos especialmente por la UE, y pre-
sentados como una condición para aceptar
negociar los temas agrícolas. Constituían una
ampliación de las regulaciones comerciales a
nuevos ámbitos, y por lo tanto fueron muy
resistidos por las naciones en desarrollo.  Fi-
nalmente se aceptó iniciar esas negociaciones
pero con la condición que se debería llegar a
una decisión por consenso explícito sobre su
contenido y calendario. Los temas se incorpo-
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raron a la Ronda de Doha, y se deberían acor-
dar los contenidos y calendario en la Confe-
rencia Ministerial de Cancún (México) en 2003.
Sin embargo ese encuentro colapsó, y las re-
sistencias de los países del sur a estos temas
se convirtieron en uno de los factores centra-
les para explicar la imposibilidad de un acuer-
do. Seguidamente, en la OMC se decide en
2004 eliminar tres de estos temas de la Ronda
de Doha: inversiones, política de competen-
cia, transparencia en la contratación pública;
se mantiene la negociación sobre facilitación
del comercio, aunque es redefinida.

SISTEMA ARMONIZADO

El Sistema Armonizado de Descripción y
Codificación de Mercancías, es una nomencla-
tura internacional multi-propósito estableci-
da por la Organización Mundial de Aduanas
(OMA). Comprende cerca de 5000 grupos de
mercancías que son clasificadas en un sistema
de códigos de seis dígitos  aceptado por todos
los países participantes de la OMA como base
para sus aranceles aduaneros y para la reco-
lección de estadísticas de comercio internacio-
nal.

SISTEMA GENERALIZADO DE
PREFERENCIAS - SGP

Este programa es parte de un acuerdo in-
ternacional negociado en el marco de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo (UNCTAD) en Nueva Delhi
(India) en 1968 y tiene por cometido gravar
los productos procedentes de los países en
desarrollo con aranceles preferentes en los
mercados de los países desarrollados.

El acuerdo estipula el otorgamiento de
preferencias temporales, no recíprocas y sin
discriminación por parte de los países desa-
rrollados para beneficio de los países en desa-
rrollo, con el fin de lograr tres objetivos: au-
mentar los ingresos por exportaciones de es-
tos países, promover su industrialización y

activar su crecimiento económico. Las prefe-
rencias refieren a la aplicación de aranceles
reducidos o nulos a determinados bienes
provenientes de países independientes en de-
sarrollo que formen parte del acuerdo. La lis-
ta de países que otorgan preferencias arance-
larias por el SGP abarca casi la totalidad de
las naciones industrializadas. Los productos
excluidos son artículos textiles y de vestir su-
jetos a acuerdos textiles; relojes, incluyendo
sus correas o brazaletes; artículos electrónicos
susceptibles de resultar afectados por las im-
portaciones; artículos de acero, susceptibles de
resultar afectados por las importaciones; cal-
zado, bolsos de mano, maletas de viaje, artí-
culos “planos”, guantes de trabajo y prendas
de vestir de cuero; y  productos en vidrio semi
manufacturados, susceptibles de resultar afec-
tados por las importaciones.

SUBSIDIO

Transferencia unilateral de recursos que
realiza una organización en beneficio de otra
para financiar sus gastos. No requiere devo-
lución, sino que puede verse como una dona-
ción que se justifica por la importancia de la
actividad del subsidiado. En el lenguaje de la
OMC es denominado subvención.

En general, el término subsidio es utiliza-
do para referirse a las transferencias que los
productores reciben por parte del gobierno
como ayuda para reforzar su competitividad.
Es llamado subsidio doméstico o nacional
cuando el gobierno concede un beneficio a la
producción que no se relaciona directamente
con las exportaciones. Los subsidios a la ex-
portación son incentivos que el gobierno otor-
ga para productos destinados al comercio in-
ternacional con el fin de impulsar las ventas
en ese mercado.

El subsidio puede darse de forma directa
o indirecta. En el primer caso el Estado subsi-
dia a la producción entregándole efectivo. Pero
también pude hacerlo concediendo créditos
con bajos intereses o préstamos con plazos
preferentes, así como también otorgando ayu-
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das fiscales o proporcionando a los producto-
res materias primas a precios inferiores a los
de mercado. Cualquiera de estos casos son
ejemplos de subsidio indirecto.

Existen subsidios y protecciones aceptadas
por la OMC, donde se destacan las que se apli-
can en productos agrícolas en el caso de las
naciones menos desarrolladas. En la “Decisión
sobre medidas relativas a los posibles efectos
negativos del programa de reforma sobre los
países menos adelantados y los países en de-
sarrollo importadores netos de alimentos”, se
reconoce que pueden experimentar efectos
negativos con respecto a los suministros de
importaciones de alimentos. Esta decisión basa
sus objetivos en el suministro de ayuda alimen-
taria, el suministro de productos alimenticios
básicos en forma de donación completa y la
ayuda para el desarrollo agropecuario.

Atendiendo a sus implicancias para el de-
sarrollo, se han distinguido entre subsidios
legítimos y subidos perversos. Los primeros
atienden a objetivos de protección social o
ambiental (por ejemplo, apoyando pequeños
agricultores o promoviendo la reconversión
verde empresarial). Los segundos están orien-
tados a favorecer ciertos procesos productivos
o actores económicos aunque tienen efectos
sociales y ambientales negativos (por ejemplo,
subsidiar agroindustrias que desencadenan
altos impactos ambientales en el medio rural),
e incluso son cuestionables desde un punto de
vista económico por las distorsiones que in-
troducen. Se ha señalado que las protecciones
agropecuarias de países industrializados, ta-
les como en Estados Unidos, Unión Europea
y Japón, contienen muchos subsidios perver-
sos. [Myers, 2007]

SUBSTITUCIÓN DE
IMPORTACIONES

Reemplazo de bienes importados por ma-
nufacturas elaboradas localmente. El objetivo
de la substitución apunta a fines como redu-
cir la dependencia de las importaciones, pro-
mover la producción de bienes nacionales,

alentar el desarrollo tecnológico, proteger a la
industria nacional frente a exportaciones. Esta
estrategia estaba asociada a medidas comer-
ciales proteccionistas, y fue seguida por mu-
chas naciones de América Latina a mediados
del siglo XX.

SUBVENCIONES Y MEDIDAS
COMPENSATORIAS, ACUERDO

Acuerdo de la OMC que regula el uso de
subvenciones (subsidios) y reglamenta las me-
didas que se pueden adoptar para contrarres-
tar los efectos de las subvenciones. Se estable-
ce también el uso del procedimiento de solu-
ción de diferencias de la OMC para suprimir
subvenciones o enfrentar sus efectos negati-
vos, y aplicar derechos especiales (“derechos
compensatorios”) frente a importaciones sub-
vencionadas que causan un perjuicio a los pro-
ductores nacionales

El acuerdo define a las subvenciones e in-
corpora el concepto de subvención “específi-
ca”. Se reconocen tres tipos de subvenciones:
Subvenciones “prohibidas”, que son aquellas
sujetas a los resultados de exportación y las
sujetas al empleo de productos nacionales con
preferencia a los importados. Esta clase de
subvenciones son objeto de nuevos mecanis-
mos de solución de controversias y se postu-
la un calendario para el manejo de los casos
de disputas. Un país que demande a otro por
este tipo de subsidios, puede aplicar contra-
medidas.

 Las subvenciones “recurribles” son aque-
llas que tienen por efecto causar daños a otro
país. Cualquier miembro perjudicado por este
tipo de subvenciones se podrá presentar ante
el órgano de solución de controversias. El país
que aplica la subvención deberá retirarla o eli-
minar sus efectos perjudiciales en caso que se
compruebe que se han producido tales daños.

Las subvenciones “no recurribles”, pueden
ser tanto específicas como no específicas, y se
refieren a aquellas que asisten actividades de
investigación industrial, ayuda a regiones des-
favorecidas o algún tipo de apoyo necesario
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para adaptar instalaciones a requisitos am-
bientales impuestos por la legislación y/o los
reglamentos. Un país estará posibilitado a pe-
dir la verificación de la existencia de daño y
su eventual recomendación, cuando conside-
re que una subvención no recurrible, por otros
motivos que los enunciados, tiene efectos per-
judiciales en alguna rama de su producción.

El Acuerdo también establece el marco de
aplicación de medidas compensatorias a los
productos importados subvencionados. Se
establecen pautas sobre la iniciación de pro-
cedimientos en este terreno, sobre las investi-
gaciones de las autoridades competentes, así
como reglas sobre las pruebas. Se acordaron
además criterios para el cálculo de la cuantía
de una subvención y para la determinación de
la existencia de daño a la producción nacio-
nal, exigiéndose que se consideren todos los
factores económicos relevantes al evaluar el
estado de esa producción y que se establezca
una relación causal entre las importaciones
que son subvencionadas y el posible daño.
Todo derecho compensatorio será otorgado
por cinco años contados desde su imposición
y luego será suprimido, siempre que las auto-
ridades no consideren, en base a la investiga-
ción, que la supresión del derecho provoca la
continuación o reaparición del daño y la sub-
vención.

El Acuerdo reconoce “que las subvencio-
nes pueden desempeñar una importante fun-
ción en los programas de desarrollo económi-
co de los países en desarrollo y en el proceso
de transformación de una economía de plani-
ficación centralizada en una economía de mer-
cado”. Por lo tanto, las disposiciones relativas
a las subvenciones prohibidas no se aplican a
los países menos adelantados y los países en
desarrollo con un PNB per cápita menor a U$S
1000, lo que disponen de una exención limita-
da temporalmente respecto a otras subvencio-
nes prohibidas. Para el resto de los países en
desarrollo, se prohibirán las subvenciones a
las exportaciones ocho años después de la en-
trada en vigor del acuerdo, y también goza-
rán de una exención limitada temporalmente
(aunque por un plazo menor que el que se
otorga a los países más pobres) respecto a otras
subvenciones prohibidas. Las investigaciones
en materia de derechos compensatorios, cuan-
do se trate de un producto proveniente de un
país en desarrollo miembro, se suspenderán
si el nivel global de las subvenciones es me-
nor a 2%, o 3% para algunos países más po-
bres, del valor del producto, o cuando el vo-
lumen de las importaciones subvencionadas
sea menor al 4% del total de las importacio-
nes totales del producto similar en el impor-
tador signatario.

Subvenciones
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TASA TOBIN

Tasa sugerida por el economista James
Tobin, en 1972, para ser aplicada sobre el flujo
internacional de capital de corta duración, con
el propósito de penalizar las prácticas espe-
culativas, particularmente aquellas que apro-
vechan las fluctuaciones de las tasas de cam-
bio. En 1997, el francés Ignacio Ramonet, edi-
tor de la publicación Le Monde Diplomatique,
retomó la idea, y se creó una organización con
ese fin denominada ATTAC (Association for
the Taxation of financial Transactions for the
Aid of Citizens; Asociación por la Tasación de
las Transacciones y por la Ayuda a los Ciuda-
danos. Esta cuenta con filiales en varios paí-
ses de América Latina como Argentina, Bra-
sil, Costa Rica, Colombia, Perú, Chile, Vene-
zuela, Bolivia, Ecuador y Uruguay). La apli-
cación de esta tasa se volvió una cuestión re-
petidamente invocada por quienes cuestionan
la globalización actual y pone sobre el tapete
la necesidad de regular el flujo de capital. El

economista Tobin ha renegado de esa aplica-
ción de su idea.
R Tobin, 1978.
W www.attac.org

TCP - TRATADO DE COMERCIO
DE LOS PUEBLOS

Propuesta lanzada por el presidente de
Bolivia Evo Morales, como alternativa a los
TLC (Tratados de Libre Comercio). Bajo esta con-
cepción, los acuerdos entre naciones deberían
enfocar sobre todo aspectos de desarrollo, in-
cluir mecanismos de reciprocidad y coopera-
ción, y promover una integración alternativa.
Se ha firmado un acuerdo de este tipo entre
Bolivia, Cuba y Venezuela en 2006, y otro en-
tre Cuba y Venezuela. Estos pasaron a ser con-
siderados como parte del proceso de integra-
ción del ALBA.

El TCP entre Bolivia, Cuba y Venezuela re-
presenta en realidad un acuerdo marco. Se con-
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templaron objetivos diversos como la comple-
mentación productiva, intercambio tecnológi-
co, cooperación para eliminar el analfabetismo
y planes en cultura, ciencia y tecnología, pro-
puestas de inversión conjunta, y diversas ac-
ciones específicas para cada país. Éstas inclu-
yeron componentes que van desde programas
de asistencia, inversiones conjuntas a fondos
de asistencia. Se incorporaron algunos acuer-
dos comerciales, como la eliminación de aran-
celes en Cuba y Venezuela para sus importa-
ciones desde Bolivia y se comprometen a la
compra de oleaginosas y otros productos agrí-
colas. Este tipo de opciones ha desembocado
en claros beneficios para Bolivia, en tanto ha
permitido colocar, por ejemplo, la producción
de pequeños y medianos productores rurales.

TEXTILES Y VESTIDO, ACUERDO
SOBRE

Acuerdo provisorio de la OMC sobre el co-
mercio en textiles y vestimentas, aplicado en-
tre 1995 y 2004. También conocido como ATV.
El acuerdo regulaba el comercio sobre textiles,
estableciendo un programa gradual que remo-
vía barreas, salvaguardias y contingentes, con
el propósito de liberalizar su comercio, inte-
grándolo a las normas generales del GATT. El
comercio en textiles estuvo protegido durante
muchos años, y por lo tanto este acuerdo esta-
bleció un programa de diez años, dividido en
etapas, para remover todas las particularida-
des en el sector. A partir de 2005, el comercio
en estos productos quedó incluido dentro de
las demás normas comerciales del GATT. Este
acuerdo a su vez fue un seguimiento al Acuer-
do Multifibras, aplicado entre 1974 y 1994. Véa-
se además Oficina Internacional en textiles y
prendas de vestir (OITP).

TIAR – TRATADO
INTERAMERICANO DE
ASISTENCIA RECÍPROCA

Pacto de defensa mutua de los países de
las Américas. El tratado establece que un ata-

que armado contra un estado de las Américas
será considerado como un ataque contra to-
dos los estados del hemisferio; establece un
área de cobertura de todo el continente y las
islas oceánicas. Firmado en 1947 en Rio de Ja-
neiro (Brasil), es parte de la perspectiva pana-
mericanista, y ha sido integrado a la órbita de
la OEA.  Los miembros son Argentina, Boli-
via, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Estados Unidos, El Salvador, Guatemala, Hai-
tí, Honduras, Panamá, Paraguay, Rep. Domi-
nicana, Uruguay, Venezuela, Nicaragua, Ecua-
dor, Perú, Trinidad y Tobago, y Bahamas.
México subscribió el tratado, pero se retiró en
2002.

TLCAN - TRATADO DE LIBRE
COMERCIO DE AMÉRICA DEL
NORTE

Tratado que crea la zona de libre
comercio entre México, Canadá y
Estados Unidos. Conocido tam-

bién como NAFTA por sus siglas en inglés
(North American Free Trade Agreement). El
tratado se firmó en diciembre de 1992 y en-
tró en vigor en 1994. El tratado fija discipli-
nas que abarcan todo el campo de las barre-
ras no arancelarias, la inversión extranjera,
los derechos de propiedad intelectual, el co-
mercio de servicios y los mecanismos de so-
lución de controversias, además de fijar com-
promisos para la eliminación progresiva de
barreras arancelarias en un plazo de quince
años. El acuerdo tiene un alto nivel de des-
agregación y complejidad que lo convierte en
un mojón en la historia de los acuerdos de
libre comercio, y sirve como referencia para
otros convenios.

El texto del acuerdo es complejo y detalla-
do; son 21 capítulos agrupados en distintas
secciones. La Primera Parte presenta los obje-
tivos y enumera definiciones de términos. La
segunda parte aborda el comercio de bienes,
y precisa cuestiones como la normativa sobre
origen de las mercancías, procedimientos
aduaneros, mecanismos de emergencia, y de-
talla sectores como energía, productos petro-
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químicos básicos, medidas sanitarias y fitosa-
nitarias, comercio agrícola, etc. La tercera parte
considera las barreras técnicas al comercio; la
cuarta sección aborda las compras guberna-
mentales; la quinta considera inversiones, te-
lecomunicaciones, servicios fronterizos, servi-
cios financieros, y entrada temporal de empre-
sarios (se incluye un sistema particular para
manejar las controversias); la sexta sección se
refiere a propiedad intelectual; y la séptima
parte brinda las disposiciones institucionales
y administrativas, aborda las medidas anti-
dumping y medidas compensatorias, y el ma-
nejo de controversias.

El tratado se complementó con dos instru-
mentos que respaldan el acuerdo comercial y
que entraron en vigencia en la misma fecha:
el Acuerdo de Cooperación Ambiental de
América del Norte y el Acuerdo de Coopera-
ción Laboral de América del Norte. El Acuer-
do de Cooperación Ambiental de América del
Norte (ACAAN) compromete a cada una de
las partes a que su legislación interna contem-
ple “altos niveles de protección ambiental”, al
tiempo que establece una Comisión para la
Cooperación Ambiental (CCA). El Acuerdo de
Cooperación Laboral de América del Norte
(ACLAN) obliga a cada una de las Partes a

dar garantía de que los reglamentos laborales
“prevean altas normas laborales congruentes
con lugares de trabajo de alta calidad y pro-
ductividad”, y cuenta con una Oficina Admi-
nistrativa Nacional (OAN) para cada país, la
que debe estar dentro del correspondiente
ministerio del trabajo.  La negociación de es-
tos acuerdos se originó en el debate de ratifi-
cación del tratado, donde se invocaron sus
posibles impactos laborales y ambientales. La
negociación de los acuerdos complementarios
concluyó en 1993 y entraron en vigencia junto
al tratado.

A su vez, a partir del acuerdo ambiental,
y en atención a la dura discusión sobre los
impactos ambientales de la liberalización co-
mercial en México, se crearon otras dos insti-
tuciones: el Banco de Desarrollo de América
del Norte (BDAN), y la Comisión de Coope-
ración Ecológica Fronteriza México - EE.UU.
(COCEF). El banco es una institución binacio-
nal que financia proyectos ambientales enca-
minados por la Comisión de Cooperación Eco-
lógica Fronteriza, para reducir y mitigar im-
pactos ambientales, en especial aquellos en la
frontera o desencadenados por el comercio
dentro del TLCAN. La  Comisión de Coope-
ración Ecológica Fronteriza busca proteger la
salud humana y el ambiente en la frontera
entre los dos países, y promueve la coopera-
ción entre los dos estados.

En 2006 los tres países dejaron sentado que
la liberación arancelaria se concluirá en el año
2008, y crearon el Consejo de Competitividad
de América del Norte integrado por miembros
del sector privado de cada país y cuyo fin es
proporcionar recomendaciones sobre compe-
titividad en la región. Más recientemente se
ha intentado un TLCAN-plus bajo el acuerdo
de ASPAN.

A diferencia de los demás procesos de in-
tegración en América Latina, el TLCAN tiene
una estructura organizativa mínima. Esta in-
cluye una Comisión, una Secretaría y comités
de trabajo temáticos. La Comisión de Libre
Comercio del TLCAN, compuesta por secre-
tarios de estado que representan a cada país,
se reúne al menos una vez al año, y debe eva-
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luar la marcha del acuerdo, supervisar la re-
solución de disputas, y coordinar más de una
treintena de grupos de trabajo. El Secretaria-
do es triple, en tanto cuenta con una sección
canadiense, una mexicana y otra de EE.UU.
(con sedes respectivamente en las ciudades de
Ottawa, México y Washington), y tiene por
misión tareas generales pero en especial el
manejo de la solución de controversias en te-
mas como dumping y subsidios.

El TLCAN está inspirado en el preexis-
tente Tratado de libre comercio entre Esta-
dos Unidos de América y Canadá, y además
permitió concretar algunas ideas negociadas
en el fallido AMI. Es un acuerdo “rígido”, que
no posee mecanismos de revisión flexibles,
ni de amortiguación de sus impactos. Entre
sus aspectos más debatidos se pueden men-
cionar el caso del comercio agrícola, el régi-
men sobre inversiones, y el papel de las co-
misiones laboral y ambiental. La liberaliza-
ción comercial agrícola ha tenido efectos dra-
máticos en México. En ese caso se subscribie-
ron acuerdos bilaterales por separado (Méxi-
co con Estados Unidos, y México con Cana-
dá) (Espinal, 2002). Estados Unidos mantu-
vo su proteccionismo agropecuario, y las cuo-
tas de ventas hacia México no se cumplieron,
con lo cual se distorsionó el sector agrope-
cuario mexicano, con impactos negativos es-
pecialmente en la producción de maíz y para
el sector campesino. El capítulo 11 sobre in-
versiones permite que las corporaciones o
individuos puedan demandar a los gobier-
nos toda vez que consideran que no reciben
un trato nacional, o que se interponen barre-
ras impropias sobre sus inversiones o proyec-
tos. Esto ha desembocado en situaciones muy
complejas, donde normas nacionales o mu-
nicipales que se aplican con fines sociales o
ambientales puedan ser objeto de una deman-
da por impedir el “libre comercio”, o por
constituir “nacionalizaciones” de beneficios.
En algunos casos, los gobiernos nacionales
han debido pagar indemnizaciones o incluso
han tenido que derogar alguna norma. Esto
ha alentado críticas consistentes sobre la ero-
sión de las capacidades de un Estado bajo un

régimen como el del TLCAN. Estos mismos
conceptos se intentaron aplicar en las nego-
ciaciones del ALCA y aparecen en tratados
de libre comercio firmados por Estados Uni-
dos con otros países. Las disputas pueden ser
rastreadas en www.naftaclaims.com.

Las comisiones en temas ambientales y
laborales han tenido una débil performance
que demuestra las limitaciones de esos me-
canismos. Por ejemplo, la comisión en coope-
ración laboral no ha logrado manejar los pro-
blemas de las malas condiciones de trabajo,
falta de seguridad y mala sanidad especial-
mente en las “maquilas” mexicanas que ex-
portan hacia Estados Unidos (Bacon, 2004).
El problema básico de esas dos comisiones
es que incluso en aquellos pocos casos don-
de se han determinado infracciones a las nor-
mativas laborales o ambientales, no existen
mecanismos vinculantes sobre el comercio
dentro del TLCAN. Por ejemplo, la comisión
ambiental ha identificado casos de exporta-
doras con altos impactos ecológicos, pero no
posee instrumentos que le permitan suspen-
der esas exportaciones. La marcha del TL-
CAN demuestra que si bien las exportacio-
nes mexicanas aumentaron sustancialmente,
los indicadores ambientales del suelo, agua
y aire muestran crecientes deterioros (por
ejemplo, los desechos urbanos crecieron un
108 % de 1985 a 1999, y la polución atmosfé-
rica aumentó un 97%; Gallagher, 2004). Por
lo tanto, el anuncio del crecimiento de las
exportaciones como desencadenante de una
mejor calidad social y ambiental no se cum-
plió.

No existe libre tránsito de personas den-
tro del TLCAN, y los ciudadanos mexicanos
deben tramitar visas para trasladarse a los dos
otros miembros. En otros aspectos, donde los
defensores del TLCAN anunciaban progresos,
hoy se encuentran retracciones (véase además
convergencia).
R Peñaloza y Arroyo (1997); Arroyo (2001);

OXFAM (2003b); Lederman y colab. (2003);
Papademetrious y colab. (2004).

W www.nafta-sec-alena.org,.www.cec.org,
w w w . n a a l c . o r g , . w w w . n a d b a n k . o r g ,
www.cocef.org
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TRANSNACIONAL

Campo de acción más allá de la esfera na-
cional y que se expresa a nivel internacional.
Es una de las expresiones más evidentes de la
globalización actual. Usualmente se aplica el
término tanto a acciones como a actores trans-
nacionales, que desempeñan actividades en el
espacio internacional, incluyendo a organiza-
ciones de distinto tipo, tales como las empre-
sas transnacionales, pero también incluyen
otras más variadas, como agencias de prensa,
organizaciones ciudadanas de acción interna-
cional (por ejemplo, Amnistía Internacional,
Vía Campesina o Greenpeace), iglesias, etc. Se
ha sostenido que bajo el proceso de transna-
cionalización, los actores van más allá de sus
intereses y valores nacionales, para defender
o expresar intereses que dejan de estar liga-
dos con su país de origen y que pueden estar
asentados indistintamente en diferentes paí-
ses. Sin embargo, existen muchas diferencias
entre los valores defendidos, identidades ex-
presadas, y acciones, por actores tan distintos
como una empresa multinacional o una orga-
nización ciudadana.

Véase además empresas exportadoras, empre-
sas transnacionales, empresas multinacionales,
empresas globales, empresas latinas.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO -
TLC

Acuerdo comercial, regional o bilateral, con-
sistente en la eliminación o reducción sustancial
de los aranceles para los productos y servicios
que las partes acuerden. Los TLC son pactados
para fomentar el intercambio comercial entre los
países involucrados, pero no incluyen negocia-
ciones en materia de circulación de personas, ni
políticas económicas o instituciones políticas
comunes entre países, por lo que este tipo de
tratados no conlleva necesariamente a una inte-
gración económica. Por lo tanto, la firma de un
tratado de este tipo no implica necesariamente
embarcarse en un proceso de integración.

En teoría el TLC debe promover la amplia-
ción de mercados entre los participantes, bus-

car la eliminación de las barreras no arancela-
rias, la liberalización en materia comercial y
de subsidios a las exportaciones agrícolas, la
modificación de las reglas y procedimientos
de aduana para facilitar el paso de las mer-
cancías y la “armonización” de las normas de
comercio.

Sin embargo la experiencia internacional
en materia de TLCs está muy condicionada por
los textos propuestos por Estados Unidos, que
en realidad corresponden a convenios de co-
mercio asimétrico. Ese tipo de acuerdo si bien
invoca un “libre” comercio, mantiene diver-
sas restricciones y asimetrías. Sus reglas acor-
dadas han permitido que un país mantenga la
protección de algunos productos a través de
subsidios al sector, cuotas o aranceles, y permita
la apertura de otros, generando un comercio
asimétrico. Véase ALCA, Tratados de libre co-
mercio de Estados Unidos en América Latina, TL-
CAN, CAFTA.

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO
EN AMÉRICA LATINA

Los países de América Latina han aproba-
do varios Tratados de Libre Comercio (TLCS), y
se mantienen negociaciones con varias nacio-
nes y bloques. Además de los TLCs con Esta-
dos Unidos, y los acuerdos descritos para cada
uno de los bloques de integración (que se des-
criben en otras secciones del presente diccio-
nario), se han celebrado los siguientes trata-
dos de libre comercio:

Rep. Dominicana con El Salvador y Gua-
temala Honduras Costa Rica y  Nicaragua
(aprobado en 2001); Centroamérica y Panamá
(2002); Guatemala con la República de China
(Taiwan) (2006); Costa Rica con Canadá (2001);
Panamá con la República de China (Taiwán)
(2003); México con el Triángulo Norte, que in-
cluye a El Salvador y Guatemala (2001); Méxi-
co y Costa Rica (1995); México y Nicaragua
(1998); México con Israel (2000); Colombia,
México y Venezuela, también conocido como
G-3 (aprobado en 1994; Venezuela se retiró en
2006); Chile - Centroamérica, donde partici-

Tratados
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pan Costa Rica y El Salvador (2002); Chile -
Canadá, incluyendo un TLC junto a un acuer-
do en cooperación laboral y otro en coopera-
ción ambiental (1996); Chile Estados Unidos
(véase TLCs de Estados Unidos en América Lati-
na); Chile con Corea del Sur (2003); y un Acuer-
do de Asociación entre Chile y la Unión Euro-
pea (2003).

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO
DE ESTADOS UNIDOS EN
AMÉRICA LATINA

Estados Unidos ha promovido varios
acuerdos de libre comercio (TLC) en América
Latina, primero a escala hemisférica, en el
marco del ALCA, y una vez que reconoció las
dificultades para avanzar en ese camino, pasó
a negociar acuerdos bilaterales o con grupos
de países. Después de la incorporación de
México bajo el TLCAN, se negoció un TLC con
Chile. Más recientemente se negoció un acuer-
do más amplio con los países centroamerica-
nos y la República Dominicana (CAFTA), y con
los países andinos. En otras secciones se ca-
racteriza la situación del ALCA, TLCAN y
CAFTA, y por lo tanto aquí se comentarán los
demás casos.

TLC Chile – EE.UU. Las negociaciones de
Estados Unidos con Chile tomaron casi una
década, hasta que el tratado se firmó a media-
dos de 2003 (CAN, 2003; Fazio, 2004; Lara,
2004 y 2006). El país andino logró una desgra-
vación de manera inmediata para aproxima-
damente el 87% de sus exportaciones, y para
el resto se abren períodos de transiciones que
van de 8 a 12 años, aunque Estados Unidos
logró imponer cuotas en productos claves
como la leche. El caso chileno ilustra aspectos
negativos que deben ser tomados en cuenta.
Por ejemplo, fue muy comentado que se de-
bieran desmontar los mecanismos de regula-
ción del ingreso de capitales para evitar los
fondos especulativos, sea por el período de
tiempo que debían permanecer los depósitos
como por el encaje que se le exige a los ban-
cos. Este y otros componentes apuntan a un

gran peso otorgado a asegurar protección a
los inversores y el flujo de capitales. Asimis-
mo, la caída de la recaudación de impuestos
aduaneros desembocó en que el gobierno chi-
leno debiera elevar los impuestos para com-
pensar esas pérdidas. Este es un problema co-
mún con las rebajas arancelarias, en tanto los
gobiernos pierden esos ingresos, y no siem-
pre ha sido sopesado adecuadamente. Como
en otros casos, el acuerdo con EE.UU. impuso
medidas que van más allá de la OMC, tal como
sucedió con la propiedad intelectual. Final-
mente, se ha sostenido que ese tratado tam-
bién tiene el propósito de “blindar” las refor-
mas neoliberales en Chile para evitar una
marcha atrás.

TLCs Colombia y Perú – EE.UU. En el caso
del TLC Andino, se realizaron negociaciones
con Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia. Los
cuatro países mantenían un acuerdo de comer-
cio preferencial, conocido como ATPDEA.
Washington presentó una agenda muy exigen-
te, indicando además que en caso de no lle-
garse a un acuerdo se perderían las preferen-
cias concedidas en el marco del ATPDEA. Las

Tratados y acuerdos de libre comercio de
Estados Unidos con p aíses clave de

América Latina
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negociaciones se iniciaron en 2004;  Ecuador y
Bolivia abandonaron las tratativas, y solamen-
te Perú y Colombia llegaron a un acuerdo, ra-
tificado en sus países pero que espera la ratifi-
cación en el congreso de EE.UU. El convenio
levantó duros cuestionamientos desde secto-
res agropecuarios, farmacéuticos, industriales,
etc., por el temor del desplazamiento de la
producción nacional a partir de la invasión de
productos importados desde los Estados Uni-
dos. De hecho, una reciente evaluación para
el caso colombiano demuestra que ese país
aceptó peores condiciones que las concedidas
por Washington en el marco del CAFTA y del
tratado con Chile, y predicen efectos negati-
vos a largo plazo sobre varios productos (Ga-
ray y colab., 2006). A lo largo de las negocia-
ciones, EE.UU. apuntó a desmantelar el siste-
ma andino de franjas de precios, rechazó ne-
gociar sus subsidios internos (apelando nue-
vamente a invocar que ese tema se debe resol-
ver en la OMC), buscó mantener sus mecanis-
mos de defensa por productos, volumen o por
alteraciones en los precios, así como sus ins-
trumentos de créditos a las exportaciones.

La situación en el caso peruano es similar.
En ese sentido, se ha indicado que los produc-
tos estadounidenses ingresarán “no sólo con
arancel cero, sino que ingresarán con precios
distorsionados por los subsidios que reciben”,
generando “problemas de competencia des-
leal en el mercado interno, frente a lo cual no
tenemos medidas de protección de frontera”,
según Fairlie y colabs. (2006). Las evaluacio-
nes de ese equipo advierten también sobre el
impacto negativo de desmantelamiento del
sistema de franjas de precios y la forma bajo
la cual se identificaron productos sensibles. Se
estiman impactos muy negativos en el sector
agropecuario, en tanto EE.UU. mantiene sus
protecciones internas. Asimismo, sobre las
medidas sanitarias y fitosanitarias se advierte
los limitados compromisos logrados, lo que
permite que cada país aplique unilateralmen-
te sus exigencias, las que en muchos casos
operan como barreras para-arancelarias.
R Fairlie y colab. (2005), Sánchez y Moreno (2007),

Werner F. (2007)

TRATADOS “MARCO”

Acuerdos entre dos o más países que esta-
blecen metas y objetivos, y marcos institucio-
nales para alcanzarlos, que sirven como “mar-
co” a un proceso de integración. Establecen
un contexto, y se deja para otros tratados o
protocolos específicos, la determinación de
acuerdos, reglas, procedimientos y detalles
institucionales.

TRATADOS “REGLAMENTO”

Acuerdos que contienen detalles sobre
normas, reglas comunes y compromisos en
temas comerciales específicos.

TRATO ESPECIAL Y
DIFERENCIADO

Son disposiciones especiales que se inclu-
yen en los acuerdos de la OMC y que confie-
ren a los países en desarrollo algunos dere-
chos especiales en materia de comercio inter-
nacional, como por ejemplo plazos preferen-
ciales para la aplicación y cumplimiento de
nuevos acuerdos o la implementación de me-
didas tendientes a mejorar las oportunidades
comerciales de estos países. En la Cuarta Con-
ferencia Ministerial de la OMC, en 2001, en
Doha (Qatar), se resolvió precisar e identifi-
car aquellas que no son obligatorias y evaluar
las consecuencias de darles carácter de obli-
gatorias.

Actualmente, en la OMC se otorga este tra-
to principalmente a través de dos modalida-
des: a) acciones positivas de los países desa-
rrollados a favor de los países en desarrollo y
b) diferenciación en los compromisos y en las
obligaciones para los países en desarrollo.

Entre las acciones positivas de los países
desarrollados se encuentran otorgar un acce-
so preferencial y no recíproco a las naciones
en desarrollo; proveerles de asistencia técnica
como forma de compensar las debilidades ins-
titucionales que les impiden cumplir con las
reglas de la OMC; aplicar en modos favora-

Trato
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bles a los países en desarrollo las reglas que se
establecen en los acuerdos. En cuanto al otor-
gamiento de obligaciones diferenciales para
los países en desarrollo se centran básicamen-
te en: permitir la aplicación de subsidios a la
producción y/o exportación o la restricción en
el acceso a los mercados que bajo circunstan-
cias “normales”  de los acuerdos de la OMC
no serían permitidas; y extender los plazos
para el cumplimiento de las obligaciones que
rigen los acuerdos. [Giordano y colab., 2004].

TRATO DE NACIÓN MÁS
FAVORECIDA

Compromiso de política comercial por el
cual se extienden a terceros socios comercia-
les, las mejores condiciones comerciales que
se conceden a otros Estados socios. En este
caso, si bajo un acuerdo comercial se otorgan
ciertas ventajas arancelarias a otro país, este
principio obliga a extender esas ventajas a to-
dos los demás del tratado. De esta manera, por
ejemplo, se otorgan a otro país los aranceles
más bajos que aplique en sus relaciones de co-
mercio internacional. En el ámbito de la OMC
se ha aceptado aplicar este principio; por lo
tanto cuando algún estado miembro de la or-
ganización acuerda disminuir sus aranceles a
un producto en particular importado de otro
país, esa reducción se aplica automáticamen-
te a todos los demás miembros. Se entiende
que este tipo de cláusulas favorecen el libre
comercio internacional y se oponen al bilate-
ralismo, ya que lo que hacen es extender au-
tomáticamente las concesiones arancelarias
que se vayan otorgando a un conjunto de so-
cios comerciales de un país.

TRATO NACIONAL

Compromiso de otorgar a los nacionales
de otros países un trato no menos favorable
que el concedido, bajo circunstancias simila-
res, a los nacionales o residentes del país. Es
uno de los principios básicos del GATT para
ser aplicado en el ámbito multilateral. En el

caso de mercancías ese trato debe ser otorgado
a las mercancías importadas una vez que pa-
saron la aduana. En el comercio internacional
de servicios el trato nacional está condiciona-
do al contenido de los acuerdos adoptados
sectorialmente, para determinado tipo de ser-
vicios y entre las partes que así lo dispongan.
En el caso de inversiones internacionales no
existe un principio multilateral, sino que es-
tán estipulados en acuerdos bilaterales (acuer-
dos bilaterales de inversión), o plurilaterales,
o contenidos en las regulaciones de los proce-
sos de integración económica.

TRIBUTACIÓN, TRATADOS
BILATERALES SOBRE DOBLE -
TDTs

Acuerdos celebrados entre dos países para
evitar, reducir o manejar coordinadamente los
tributos que se aplican en cada país sobre una
misma persona o empresa. Estos convenios
responden a la situación donde empresas o
personas de un país que obtienen un ingreso
o ganancia en otro país, deben pagar impues-
tos tanto en su país de residencia como en el
que obtiene sus beneficios. Estos tratados de-
terminan aspectos como la imposición que
aplicará cada país, el monto imponible, la po-
sibilidad de deducción de impuestos pagados
en otro Estado, y también los sistemas de in-
tercambio de información entre las autorida-
des impositivas. Se han convertido en un me-
dio para atraer inversión extranjera, ofrecien-
do seguridad jurídica y asegurando un trato
no discriminatorio. En muchos casos se nego-
cian conjuntamente con los tratados bilatera-
les sobre inversiones. México ha suscrito 34
acuerdos, seguido por Brasil (33), Argentina
(24) y Venezuela (21). [Eden, 2007]

TUXTLA, MECANISMO DE
DIÁLOGO Y CONCERTACIÓN DE

Espacio político de los países centroameri-
canos, México y Colombia. El mecanismo se

Trato
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creó en 1991, en la Cumbre de Presidentes de
Centroamérica y México, celebrada en la Ciu-
dad de Tuxtla Gutiérrez (capital de Chiapas,
México), lo que explica su denominación. Par-
ticiparon en la creación Costa Rica, El Salva-
dor, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua;
Belice y Panamá se sumaron en 1996, y Colom-
bia en 2006. El propósito del mecanismo es ser-
vir como máximo foro mesoamericano para

analizar en forma periódica y sistemática los
asuntos regionales, hemisféricos y mundiales
de interés común; concertar posiciones políti-
cas conjuntas; impulsar el libre comercio y la
integración regionales; y avanzar en la coope-
ración en apoyo a desarrollo sostenible del área.
Se realizan cumbres presidenciales ordinarias
y extraordinarias. Bajo este espacio se formali-
zó el Plan Puebla Panamá.

Tuxtla
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UNASUR – UNIÓN DE NACIONES
SURAMERICANAS

Nueva denominación de la Comunidad
Sudamericana de Naciones (CSN), aprobada en
la primera cumbre presidencial suramericana
sobre energía, celebrada en Venezuela, en
2007. Se estableció una secretaría permanente
con sede en Quito (Ecuador). La novedad en
el proceso de integración suramericano fue la
introducción del concepto “unión”  en tanto
responde a una larga prédica del presidente
venezolano H. Chávez. Véase Comunidad Sud-
americana de Naciones.

UNCTAD - CONFERENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS SOBRE
COMERCIO Y DESARROLLO

Conocida por sus siglas en inglés UNC-
TAD (United Nations Conference on Trade
and Development) fue creada en diciembre de

1964 como parte integrante de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, que consti-
tuye el principal órgano deliberativo de las Na-
ciones Unidas (ONU). Todos los estados
miembros de la ONU  son también integran-
tes de la UNCTAD.

Sus metas son estimular y promover el
comercio entre países con diferentes sistemas
socioeconómicos y  que se encuentran en di-
ferentes etapas de desarrollo e incentivar la
negociación y la adopción de acuerdos multi-
laterales entre sus miembros.

Su creación fue producto en buena medi-
da de las presiones que los países en desarro-
llo ejercieron sobre Naciones Unidas para con-
seguir un ámbito de debate que contemplara
el problema del comercio y el desarrollo eco-
nómico, ya que consideraban al GATT como
un acuerdo de efectos desiguales para sus in-
tereses económicos, haciendo que su partici-
pación en el comercio mundial sea decrecien-
te desde la década de 1950 (entre 1950 y 1970
las exportaciones de los países periféricos pa-
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saron de 31% a un 17% del comercio interna-
cional).

La organización funciona por medio de
conferencias, a la que asisten ministros y jefes
de Estado. En su Primera Conferencia, la UNC-
TAD abordó cuestiones referentes al comer-
cio de productos primarios y su progresivo
deterioro de los términos de intercambio, al
proteccionismo agrícola que practican los
países desarrollados, la exportación de manu-
factura y los problemas financieros.

Dentro de la UNCTAD los países se orga-
nizan en cuatro grupos: grupo A, compuesto
por África y Asia; grupo B, compuesto por los
países desarrollados; grupo C integrado por
América Latina y el Caribe; y grupo D donde
están los países de Europa del Este. Esta es-
tructura tiene como objetivo agrupar a los paí-
ses de manera homogénea para que puedan
adoptar posturas comunes que hagan opera-
tivas las conferencias. Se crearon también 7
diferentes comisiones: Productos Básicos;
Manufacturas; Financiación del desarrollo;
Seguros; Transporte marítimo; Transferencia
de tecnología y Cooperación económica entre
países periféricos. Existe además una Comi-
sión especial que tiene a su cargo el Sistema de
Preferencias Generalizadas (SPG) que constitu-
ye el único foro donde los países no desarro-
llados tienen la mayoría efectiva y han podi-
do lograr algunas concesiones de los países
desarrollados. La organización también ha
desempeñado un papel importante en el co-
mercio de bienes primarios.

Véase además OIPBs.
W www.unctad.org

UNIÓN ADUANERA

Acuerdo entre dos o más países que esta-
blece un territorio aduanero único, con una
política comercial común, incluyendo una zona
de libre comercio que con un Arancel Externo
Común para las mercaderías que vienen des-
de fuera del bloque. Es decir que los países
que se asocian establecen una política comer-
cial común hacia los estados que no son miem-

bros del acuerdo. Entonces, bajo la unión adua-
nera no se imponen aranceles a la circulación
de mercancías dentro del bloque, mientras que
se mantienen aranceles comunes frente a ter-
ceros países.

En la práctica las uniones aduaneras se
producen de manera progresiva, los socios
acuerdan el régimen para una lista de bienes
que luego va ampliándose paulatinamente
hasta que se consuma la unión. Al igual que
la zona de libre comercio, la unión aduanera
es un ámbito de integración esencialmente
comercial.  Es la fase siguiente a la zona de
libre comercio, de las cuatro fases que recono-
ce el modelo tradicional de integración

UNIÓN LATINA

Organización internacional, que tiene por
objetivo promover y difundir la herencia cul-
tural y las identidades del mundo latino, cen-
trado en los países con lenguas latinas (cata-
lán, español, francés, italiano, portugués y ru-
mano). Fundada en 1954 por el Convenio de
Madrid (España), cuenta con 37 estados miem-
bros en cuatro continentes. Los integrantes la-
tinoamericanos son México, Bolivia, Brasil,
Nicaragua, Chile, Panamá, Colombia, Para-
guay, Perú, Costa Rica, Cuba, Rep. Dominica-
na, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití,
Honduras, Uruguay y Venezuela; Argentina
es observador permanente. La unión promue-
ve proyectos multilaterales, enfocados en las
áreas de cultura y Comunicación, promoción
y enseñanza de lenguas, y terminología e in-
dustrias de la lengua.
W www.unilat.org

UNIÓN DE LAS REPÚBLICAS
AMERICANAS

Temprano intento de vinculación de los
países de América Latina junto a Estados Uni-
dos; también denominada Unión Internacio-
nal de las Repúblicas Americanas. Es una ex-
presión del panamericanismo. Creada en la I

Unión
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Conferencia Internacional Americana de 1889-
90 en Washington (Estados Unidos). Véase
Panamericanismo.

UNIÓN ECONÓMICA

Acuerdo entre dos o más países que man-
tienen un mercado común y establece una coor-
dinación de políticas macroeconómicas, inclu-
yendo una moneda común. Una unión de este
tipo hace referencia a una zona, integrada por
dos o más países, con una moneda única den-
tro de un mercado único, donde las mercan-
cías, los servicios, las personas y los capitales
circulan libremente. Se cuenta con un Banco
Central regional, y se establecen políticas eco-
nómicas coordinadas entre los países asociados.
Se considera que una unión económica consti-
tuye la cuarta etapa del proceso de integración
de acuerdo a los modelos convencionales (zona
de libre comercio, unión aduanera, mercado co-
mún, unión económica), representando su es-
tructura más elaborada. En esta etapa se avan-
za hacia la integración de las políticas econó-
micas, mientras que en las tres primeras fases
se van unificando los diferentes mercados, co-
menzando por el mercado de bienes para lue-
go avanzar hacia el mercado de factores, de tra-
bajo y de capital. [Vidal V. y Martínez P., 1996]

UPOV – UNIÓN INTERNACIONAL
PARA LA PROTECCIÓN DE LAS
OBTENCIONES VEGETALES

Organización intergubernamental que tie-
ne por objetivo proporcionar y fomentar un
sistema eficaz para la protección de las varie-
dades vegetales, con miras al desarrollo de
nuevas variedades para beneficio de la socie-
dad. La denominación usualmente utilizada
deriva del nombre en francés (Union interna-
tionale pour la Protection des Obtentions Vé-
gétales). Creada por el Convenio Internacio-
nal para la Protección de las Obtenciones Ve-
getales, adoptado en París (Francia) en 1961.
El convenio fue revisado en 1972, 1978 y 1991,

introduciéndose distintos cambios; los países
pueden mantenerse dentro de una u otra ver-
sión del convenio.

El objetivo es la protección de las obten-
ciones vegetales por un derecho de propiedad
intelectual reconocido por los llamados “de-
rechos del obtentor” que se aplican a varieda-
des de plantas, muchas de ellas utilizadas lo-
calmente, y que pasan a ser reconocidos por
los demás signatarios del convenio. Se aplica
a variedades de vegetales que son nuevas y
diferentes de otras en el territorio nacional, que
deben ser homogéneas, y cuyas característi-
cas distintivas son estables y se propagan.

El procedimiento integra los llamados sis-
temas de derechos de propiedad sui generis
en tanto es diferente de las patentes conven-
cionales. Por lo tanto es defendido como sis-
tema alternativo a las patentes clásicas, en es-
pecial por organizaciones que apoyan a pe-
queños y medianos productores rurales y cam-
pesinos. A su vez, han tenido lugar diversas
tensiones entre este convenio y el acuerdo de
la OMC sobre propiedad intelectual.

La unión mantiene un convenio de traba-
jo con OMPI (Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual) por el cual le presta servi-
cios administrativos y su Director General es
el Secretario General de la UPOV; la sede se
encuentra en Ginebra (Suiza). Posee diversos
grupos de trabajo en temas como plantas agrí-
colas, frutales, ornamentales y hortalizas, etc.
Cuenta con 65 miembros, de los cuales en
América Latina se encuentran Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Méxi-
co, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Rep. Do-
minicana, Trinidad y Tobago, y Uruguay.
W www.upov.int

URUPABOL

Acuerdo de integración entre Uruguay,
Paraguay y Bolivia, firmado el 25 de abril de
1963, durante la IV Asamblea General del BID,
en Caracas (Venezuela). El objetivo inicial fue
coordinar la representación de estos países en
el BID y otros organismos internacionales (lo-

URUPABOL
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grando cambiar la representación por zonas y
generando un mecanismo de rotación de los
delegados). El convenio se amplió al intercam-
bio comercial, cultural, artístico y científico, y
la promoción de la navegación de ríos y las
conexiones de transporte terrestre. El conve-
nio logró avanzar en diversas áreas a lo largo
de 13 años, a pesar de la postura contraria de

Brasil. Finalmente, en 1976, el convenio fue
denunciado por el gobierno de Paraguay, poco
antes de la fecha de instalación de la sede y
secretaría permanente. Este eje de integración
fue nuevamente invocado en 2006 por el go-
bierno de Uruguay como contrapeso a la bila-
teralidad de Argentina y Brasil en el MERCO-
SUR.

URUPABOL



VENTAJA COMPARATIVA

Concepto originado en las propuestas de
David Ricardo en 1817 que explica los benefi-
cios que pueden obtener todas las economías
que intervienen en el comercio internacional
y constituye un argumento a favor del libre
comercio.  Indica que un país se especializará
en producir y comercializar aquellos bienes
que puede producir con un costo relativo más
bajo a otros producidos en el país, y que sea
menor al costo relativo que se registra en otro
país. Esta concepción defiende que un país se
dedique a producir el bien en el que su efi-
ciencia es mayor y comercializarlo hacia las
naciones donde la eficiencia es menor. Esta es-
pecialización es independiente de la ventaja
absoluta. En efecto, un país que tiene una ven-
taja absoluta en dos productos de todos mo-
dos le resulta más conveniente especializarse
allí donde logra los mayores rendimientos (por
ejemplo, una nación con ventajas absolutas en
producir sorgo y tractores, le resultará más

V

ventajoso importar sorgo para  dedicarse a
producir tractores y exportarlos).

“En un sistema de comercio absolutamente
libre, cada país invertirá naturalmente su ca-
pital y su trabajo en los empleos más benefi-
ciosos. Esta persecución del provecho indivi-
dual está admirablemente relacionada con el
bienestar universal. Distribuye el trabajo en la
forma más efectiva y económica posible al es-
timular la industria, recompensar el ingenio y
al hacer más eficaz el empleo de las aptitudes
peculiares con que lo ha dotado la naturaleza;
al incrementar la masa general de la produc-
ción, difunde el beneficio por todas las nacio-
nes uniéndolas con un mismo lazo de interés
e intercambio común. Es este principio el que
determina que el vino se produzca en Francia
y Portugal, que los cereales se cultiven en
América y en Polonia, y que Inglaterra pro-
duzca artículos de ferretería y otros” (David
Ricardo, 1817). Este concepto se convirtió en
una de las piedras angulares de las teorías so-
bre comercio.
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VENTAJA ABSOLUTA

Concepto originado en las propuestas de
Adam Smith (1776). La idea sostiene que un
país exportará aquellos bienes que cuentan con
una ventaja absoluta, entendida como el me-
nor costo de producción en relación al costo
de otro país, y que importará aquellos que sean
baratos en el exterior que dentro de sus fron-
teras. El concepto se oponía las ideas mercan-
tilistas y apuntaba a promover el libre comer-
cio. Smith sostenía que “Es la máxima de todo
jefe de familia prudente nunca intentar tratar
de producir en casa lo que le costaría más pro-
ducir que comprar (zapatero a sus zapatos) y
que ese mismo principio debía aplicarse a las
naciones”. El concepto fue superado por la
idea de ventaja comparativa.

VÍA RÁPIDA

También conocido como “fast track” por
su nombre en inglés; véase Autorización para
la promoción del comercio.

VIEJO REGIONALISMO

Denominación asignada a los procesos de
integración de mediados del siglo XX, espe-
cialmente entre las décadas de 1950 a 1970, y
cuya referencia es la experiencia de los países
de Europa occidental. En este caso la integra-
ción busca privilegiar el comercio entre los
miembros del proceso antes que con el resto
del mundo, liberaliza el comercio de manu-
facturas pero no aborda otras áreas, se man-
tienen programas de apoyo y proteccionismo
en sectores claves, y apunta a una unión adua-
nera. Usualmente se indica al Mercado Común
Europeo (antecesor de la Unión Europea)
como el ejemplo de referencia. En América
Latina esa postura se ensayó con la ALALC, el
MCCA, el CARICOM y el Pacto Andino (ante-
cesor de la CAN). Se ha expresado como acuer-
dos entre países similares, dentro de un mis-
mo continente, o acuerdos sur-sur. Véase ade-
más Nuevo regionalismo.

Ventaja
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WASHINGTON, CONSENSO DE

En sentido estricto se refiere a un resumen
de las reformas económicas que se considera-
ban esenciales para América Latina, redacta-
do por John Williamson, publicado en 1990,
recogiendo los debates de un encuentro reali-
zado en 1989 en el Institute of International
Economics, en Washington (Estados Unidos).
Su resumen defendía “diez reformas de polí-
tica económica que casi todos en Washington
consideraban necesario emprender en Amé-
rica Latina” (Williamson, 2003). Estas refor-
mas fueron: disciplina fiscal, reordenación de
las prioridades del gasto público, reforma tri-
butaria, liberalización de las tasas de interés,
tipo de cambio competitivo, liberalización del
comercio y de la inversión extranjera directa,
privatizaciones, desregulaciones para ingreso
y salida, y derechos de propiedad.

En sentido amplio, se ha aplicado esta de-
nominación con varios propósitos; en unos
casos para referirse a todas las ideas y con-

ceptos que defienden reformas basadas en el
mercado, con una fuerte reducción de la pre-
sencia estatal, y un activo papel de organis-
mos internacionales como los bancos multila-
terales o fondos de inversión; en otros casos
para identificar a las corrientes de pensamien-
to neoliberal.

Las propuestas contenidas en aquel “con-
senso” de 1989, tenían antecedentes de apli-
caciones en distintos países, que en algunos
casos se originaban a mediados de la década
de 1970. La importancia de aquel documento
radicó en presentarlo como un conjunto or-
ganizado y coordinado, y entre ellas varias
apuntaban a la liberalización del comercio y
del flujo de capitales. Las mismas concepcio-
nes aparecían en las propuestas del Banco
Mundial, BID, FMI y otras instituciones, y por
lo tanto determinaban el sentido de las inter-
venciones de esas instituciones en el conti-
nente.

Poco a poco, a lo largo de la década de
1990, esas ideas fueron cuestionadas por un
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número creciente de analistas, organizaciones
sociales y actores políticos. El debate transita-
ba tanto sobre el manejo económico como so-
bre cuál debería ser el papel del Estado. El
Banco Mundial defendió la esencia de las pos-
turas del consenso en el reporte “La larga
marcha” de Burki y Perry  (1997), pero en res-
puesta al creciente escepticismo y las críticas,
poco después reconocía que era necesaria una
cierta presencia estatal y el fortalecimiento
institucional, tal como aparece en “Más allá
del Consenso de Washington: la hora de la
reforma institucional”, también de Burki y

Perry (1998). Más tarde, el propio William-
son junto al peruano Pedro Pablo Kuczyns-
ki, en 2003 revisaron aquel consenso y sus
efectos en América Latina. En su análisis re-
conocen los problemas en el continente, ad-
miten los efectos de las crisis financieras, pero
reclaman que se deberían completar las re-
formas de liberalización contenidas en la ver-
sión original del consenso, entre ellas las re-
feridas al comercio internacional y el flujo de
capitales. [Williamson 1990, 2003; Kuczyns-
ki y Williamson, 2003]

Véase además Ajuste estructural.

Washington
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ZICOSUR – ZONA DE
INTEGRACIÓN DEL CENTRO
OESTE DE AMÉRICA DEL SUR

Iniciativa de cooperación y complementa-
ción económica, comercial y cultural, en una
zona que tiene como eje el Trópico de Capri-
cornio, en cinco países. La zona comprende
las regiones de  Tarapacá, Antofagasta y Ata-
cama del Norte Grande de Chile, el extremo
sur de Perú (departamentos de Arequipa,
Moquegua y Tacna), los departamentos de
Tarija, Potosí, Santa Cruz y Oruro en el sur de
Bolivia, las provincias del norte de Argentina
(Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, Corrien-
tes, Formosa, Chaco y Misiones), todo el terri-
torio de Paraguay, y los estados de Mato Gros-
so, Mato Grosso do Sul y Paraná en Brasil. La
iniciativa es promovida por gobiernos locales,
y realiza encuentros internacionales anuales
desde 1997, con la asistencia de los gobiernos
centrales y fuerte presencia empresarial. Se

mantiene una secretaría rotativa, y diversas
comisiones de trabajo. La iniciativa apunta
esencialmente a mejorar las conexiones den-
tro de la región y la conectividad con la costa
del Océano Pacífico y promover el comercio
con Asia. Además promueve temas como la
desburocratización de los controles fronteri-
zos, articular circuitos turísticos integrados, y
el apoyo a pequeñas y medianas empresas.

ZONA DE LIBRE COMERCIO

Acuerdo bajo el cual dos o más países se
comprometen a eliminar todas las restriccio-
nes de comercio que  existen entre ellos, anu-
lando los aranceles a los bienes comerciali-
zados, aunque mantienen sus aranceles a las
importaciones provenientes de los países no
asociados. Es una vinculación esencialmente
comercial, donde las mercancías circulan li-
bremente entre los países firmantes del acuer-
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do. Usualmente es concebida como la prime-
ra fase del proceso de integración para el mo-
delo tradicional. Véase además Tratado de li-
bre comercio. [Vidal V. y Martínez P., 1996]

ZONA DE PAZ Y COOPERACIÓN
DEL ATLÁNTICO SUR

Establecida en 1986 por 24 países de Áfri-
ca y América del Sur, con costas al Océano
Atlántico Sur, en el marco de las Naciones
Unidas. El convenio apunta al mantenimien-
to de la paz, desnuclearización y resolución
pacífica de conflictos, y la cooperación, en es-
pecial económica y comercial. Cuenta con 24
miembros; en América Latina participan Ar-
gentina, Brasil y Uruguay.

ZONA FRANCA

Es aquella región o territorio de un país,
preferentemente cercana a un puerto o aero-
puerto, dentro de la cual los importadores
pueden introducir productos de origen extran-
jero sin pagar aranceles ni impuestos. La mer-
cadería no se somete a controles regulares ni
a pago de impuestos o eventuales restriccio-
nes de política comercial. El establecimiento
de Zonas Francas por parte de los gobiernos
tiene como objetivo atraer capitales y promo-
ver el desarrollo económico.

Zona
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